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II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 504/2013 DE LA COMISIÓN 

de 31 de mayo de 2013 

que modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n o 1225/2011 por lo que se refiere a la comunicación 
de información a efectos de la concesión de franquicias aduaneras 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1186/2009 del Consejo, de 16 de 
noviembre de 2009, relativo al establecimiento de un régimen 
comunitario de franquicias aduaneras ( 1 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el artículo 17 del Reglamento de 
Ejecución (UE) n o 1225/2011 de la Comisión, de 28 de 
noviembre de 2011, a efectos de los artículos 42 a 52, 
57 y 58 del Reglamento (CE) n o 1186/2009 del Consejo, 
relativo al establecimiento de un régimen comunitario de 
franquicias aduaneras ( 2 ), los Estados miembros deben 
informar a la Comisión sobre la admisión con franquicia 
de derechos de aduana de determinadas piezas de recam
bio, componentes, accesorios, herramientas y equipo que 
excedan de un valor o precio determinado. La Comisión 
tiene que remitir la información a los Estados miembros. 
De conformidad con el artículo 18 de dicho Reglamento 
de Ejecución, tal información ha de ser examinada perió
dicamente en el Comité del Código Aduanero. 

(2) De conformidad con el artículo 20 del Reglamento de 
Ejecución (UE) n o 1225/2011, determinada información 
que figura en las solicitudes de admisión exenta de dere
chos de aduana de mercancías importadas por o en nom
bre de establecimientos u organismos científicos estable
cidos dentro de la Unión debe ser comunicada a la Co
misión por el Estado miembro en el que se haya presen
tado la solicitud. 

(3) Estas obligaciones, que datan de 1983, ya no son nece
sarias para la buena gestión de las importaciones con 
franquicia aduanera. Además, implican una carga admi
nistrativa innecesaria, tanto para los Estados miembros 
como para la Comisión. Por lo tanto, en aras de una 
simplificación de la reglamentación y de la racionalidad, 
procede suprimir o simplificar las disposiciones corres
pondientes. 

(4) Procede, por tanto, modificar el Reglamento de Ejecución 
(UE) n o 1225/2011 en consecuencia. 

(5) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité del Código Aduanero. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El Reglamento de Ejecución (UE) n o 1225/2011 queda modifi
cado como sigue: 

1) Se suprime el capítulo VII. 

2) El artículo 20 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 20 

La autoridad competente del Estado miembro en el que esté 
situado el establecimiento u organismo destinatario resolverá 
directamente, en todos los casos, sobre la solicitud contem
plada en el artículo 19.».
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Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 31 de mayo de 2013. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 505/2013 DE LA COMISIÓN 

de 31 de mayo de 2013 

por el que se establecen medidas excepcionales adicionales en lo que respecta a la venta en el 
mercado de la Unión de azúcar y de isoglucosa producidos al margen de las cuotas con una tasa por 

excedentes reducida en la campaña de comercialización 2012/13 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), y, en particular, su artículo 64, apartado 2, y su 
artículo 186, leídos en relación con su artículo 4, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Durante la campaña de comercialización 2011/12, el 
precio franco fábrica medio del azúcar blanco a granel 
en la Unión alcanzó un nivel correspondiente al 175 % 
del precio de referencia, fijado en 404 EUR por tonelada, 
y fue superior en aproximadamente 275 EUR por tone
lada al precio del mercado mundial. El precio de la Unión 
es ahora estable y se sitúa aproximadamente en 700 EUR 
por tonelada, lo que representa el nivel más elevado 
desde la reforma de la organización común de mercado 
del azúcar y atenta contra la fluidez óptima del suminis
tro de azúcar en el mercado de la Unión. El aumento 
previsto de este precio, ya elevado, al inicio de la cam
paña de comercialización 2012/13 suscita el temor de 
graves perturbaciones del mercado, que conviene preve
nir mediante las medidas necesarias. El 18 de enero, el 
15 de febrero y el 22 de marzo de 2013, la Comisión 
adoptó los Reglamentos de Ejecución (UE) n o 
36/2013 ( 2 ), (UE) n o 131/2013 ( 3 ) y (UE) n o 
281/2013 ( 4 ), por los que se establecen medidas excep
cionales dirigidas a hacer frente a las perturbaciones del 
mercado. No obstante las medidas adoptadas, los precios 
actuales registrados en el mercado muestran que es ne
cesario adoptar medidas adicionales para remediar la per
sistente situación de perturbación del mercado. 

(2) Sobre la base de la estimación de la oferta y la demanda 
para 2012/13, se calcula que el nivel de las existencias de 
cierre para el mercado del azúcar sea inferior en al menos 
0,5 millones de toneladas respecto de la campaña 
2011/12. Esta cifra ya tiene en cuenta las importaciones 
procedentes de terceros países que se benefician de cier
tos acuerdos preferenciales. 

(3) Por otro lado, las expectativas de una buena cosecha 
permiten estimar una producción de casi 4 600 000 to
neladas de azúcar por encima de la cuota fijada en el 
artículo 56 del Reglamento (CE) n o 1234/2007. Te
niendo en cuenta los compromisos contractuales previs
tos de los productores de azúcar con respecto a determi
nados usos industriales contemplados en el artículo 62 
de dicho Reglamento y los compromisos de exportación 

de azúcar producido al margen de la cuota en la cam
paña 2012/13, seguirán estando disponibles cantidades 
importantes de azúcar producido al margen de la cuota 
estimadas en, al menos, 1 200 000 de toneladas. Parte de 
este azúcar puede ponerse a disposición para aliviar la 
escasez de suministro del mercado del azúcar de la Unión 
y evitar un aumento excesivo del precio. 

(4) A fin de garantizar la fluidez del mercado, conviene 
poner a la venta el azúcar producido al margen de la 
cuota. Debe ser posible adoptar dicha medida cada vez 
que sea necesario durante la campaña de comercializa
ción 2012/2013. 

(5) De conformidad con los artículos 186 y 188 del Regla
mento (CE) n o 1234/2007, pueden adoptarse medidas 
cuando sea necesario para evitar perturbaciones o el 
riesgo de perturbaciones del mercado que resulten, en 
particular, de un aumento significativo de los precios 
en la Unión y siempre que este objetivo no pueda alcan
zarse mediante otras medidas previstas en dicho Regla
mento. Teniendo en cuenta las circunstancias actuales del 
mercado, el Reglamento (CE) n o 1234/2007 no prevé 
medidas específicas para limitar la tendencia al alza de 
los precios del azúcar y garantizar un suministro de 
azúcar a precios razonables en el mercado de la Unión, 
distintas de las basadas en el artículo 186 de dicho Re
glamento. 

(6) El artículo 64, apartado 2, del Reglamento (CE) n o 
1234/2007, faculta a la Comisión para fijar la tasa por 
excedentes de azúcar y de isoglucosa producidos por 
encima de las cuotas en una cuantía suficientemente ele
vada que evite la acumulación de excedentes. El artículo 3, 
apartado 1, del Reglamento (CE) n o 967/2006 de la 
Comisión, de 29 de junio de 2006, por el que se fijan 
las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n o 
318/2006 del Consejo en lo que se refiere a la produc
ción obtenida al margen de cuotas en el sector del azú
car ( 5 ), fija dicha tasa en 500 EUR por tonelada. 

(7) Para una cantidad limitada de azúcar producida por en
cima de la cuota debe fijarse una tasa reducida por ex
cedentes, a un nivel por tonelada que garantice un trato 
equitativo de los productores de azúcar de la Unión y el 
buen funcionamiento del mercado de azúcar de la Unión 
y contribuya a reducir la diferencia entre el precio de la 
Unión y el precio del mercado mundial sin crear el riesgo 
de que se acumulen excedentes en el mercado de la 
Unión. 

(8) Dado que el Reglamento (CE) n o 1234/2007 fija las 
cuotas tanto de azúcar como de isoglucosa, debe apli
carse una medida similar a una cantidad adecuada de 
isoglucosa producida por encima de la cuota, porque 
este producto es, en cierta medida, un sustituto comercial 
del azúcar.
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(9) Con el fin de aumentar la oferta, los productores de 
azúcar y de isoglucosa deben solicitar a las autoridades 
competentes de los Estados miembros los certificados 
que les permitan vender en el mercado de la Unión 
determinadas cantidades, producidas por encima del lí
mite de la cuota, con una tasa por excedentes reducida. 

(10) La tasa por excedentes reducida debe abonarse después 
de la admisión de la solicitud y antes de la expedición del 
certificado. 

(11) La validez de los certificados debe limitarse en el tiempo 
para impulsar una rápida mejora de la situación de su
ministro. 

(12) Conviene limitar las cantidades con respecto a las cuales 
cada productor puede presentar una solicitud durante un 
mismo período y restringir los certificados a la produc
ción propia del solicitante para evitar las operaciones 
especulativas en el ámbito del régimen previsto en el 
presente Reglamento. 

(13) Al presentar su solicitud, los productores de azúcar de
ben comprometerse a pagar el precio mínimo de la re
molacha azucarera utilizada para producir la cantidad de 
azúcar con respecto a la cual presentan la solicitud. De
ben especificarse los requisitos mínimos de admisibilidad 
aplicables a las solicitudes. 

(14) Las autoridades competentes de los Estados miembros 
deben notificar a la Comisión las solicitudes recibidas. 
Con objeto de simplificar y armonizar estas notificacio
nes, deben elaborarse unos modelos. 

(15) La Comisión debe garantizar que solo se concedan cer
tificados dentro de los límites cuantitativos fijados en el 
presente Reglamento. Por lo tanto, en caso necesario, la 
Comisión debe poder fijar un coeficiente de asignación 
aplicable a las solicitudes recibidas. 

(16) Los Estados miembros deben notificar inmediatamente a 
los solicitantes si la cantidad solicitada ha sido aceptada 
total o parcialmente. 

(17) Es preciso que las autoridades competentes notifiquen a 
la Comisión las cantidades con respecto a las cuales se 
hayan expedido certificados con una tasa reducida por 
excedentes. Para ello, la Comisión debe facilitar los mo
delos correspondientes. 

(18) Las cantidades de azúcar vendidas en el mercado de la 
Unión que excedan de los certificados expedidos en el 
marco del presente Reglamento deben estar sujetas a la 
tasa por excedentes prevista en el artículo 64, apartado 2, 
del Reglamento (CE) n o 1234/2007. Por tanto, procede 
establecer que los solicitantes que no cumplan su com
promiso de vender en el mercado de la Unión la cantidad 
cubierta por los certificados que les hayan sido expedidos 
también deben pagar un importe de 500 EUR por tone
lada. Este enfoque coherente pretende evitar el recurso 
abusivo al mecanismo introducido por el presente Regla
mento. 

(19) Con el fin de determinar los precios medios del azúcar de 
cuota y del azúcar producido al margen de la cuota en el 
mercado de la Unión, de acuerdo con el artículo 13, 

apartado 1, del Reglamento (CE) n o 952/2006 de la 
Comisión, de 29 de junio de 2006, por el que se esta
blecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
n o 318/2006 del Consejo en lo referente a la gestión del 
mercado interior del azúcar y al régimen de cuotas ( 1 ), el 
azúcar cubierto por un certificado expedido de confor
midad con el presente Reglamento debe considerarse 
azúcar de cuota. 

(20) De conformidad con el artículo 2, apartado 1, letra a), de 
la Decisión 2007/436/CE, Euratom del Consejo, de 7 de 
junio de 2007, sobre el sistema de recursos propios de 
las Comunidades Europeas ( 2 ), las cotizaciones y otros 
derechos previstos en el marco de la organización común 
de mercados del sector del azúcar constituyen recursos 
propios. Por consiguiente, es necesario fijar la fecha de 
constatación de dichos importes a los efectos del artícu
lo 2, apartado 2, y del artículo 6, apartado 3, letra a), del 
Reglamento (CE, Euratom) n o 1150/2000 del Consejo, de 
22 de mayo de 2000, por el que se aplica la Decisión 
2007/436/CE, Euratom relativa al sistema de recursos 
propios de las Comunidades ( 3 ). 

(21) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité de Gestión de la Organiza
ción Común de Mercados Agrícolas. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Reducción temporal de la tasa por excedentes 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, del 
Reglamento (CE) n o 967/2006, la cuantía de la tasa por exce
dentes queda fijada en 177 EUR por tonelada para una cantidad 
máxima de 150 000 toneladas de azúcar, expresadas en equi
valente de azúcar blanco, y de 8 000 toneladas de isoglucosa en 
materia seca, producidas por encima de las cuotas fijadas en el 
anexo VI del Reglamento (CE) n o 1234/2007 y puestas a la 
venta en el mercado de la Unión en la campaña de comercia
lización 2012/13. 

2. La tasa por excedentes reducida prevista en el apartado 1 
se abonará una vez admitida la solicitud mencionada en el 
artículo 2, y antes de la expedición del certificado mencionado 
en el artículo 6. 

Artículo 2 

Solicitud de certificados 

1. Para beneficiarse de las condiciones especificadas en el 
artículo 1, los productores de azúcar y de isoglucosa deberán 
solicitar un certificado. 

2. Los solicitantes podrán ser únicamente empresas produc
toras de azúcar de remolacha o de caña o de isoglucosa, auto
rizadas de conformidad con el artículo 57 del Reglamento (CE) 
n o 1234/2007, y a las que les haya sido asignada una cuota de 
producción para la campaña de comercialización 2012/13, de 
conformidad con el artículo 56 de dicho Reglamento. 

3. Cada solicitante podrá presentar como máximo una soli
citud para el azúcar y una para la isoglucosa por período de 
solicitud.
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4. Las solicitudes de certificados se presentarán por fax o por 
correo electrónico a la autoridad competente del Estado miem
bro en el que la empresa haya sido autorizada. Las autoridades 
competentes de los Estados miembros podrán exigir que las 
solicitudes electrónicas vayan acompañadas de una firma elec
trónica avanzada, en la acepción de la Directiva 1999/93/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ). 

5. Para ser admisibles, las solicitudes deberán cumplir las 
condiciones siguientes: 

a) deberán indicar: 

i) el nombre, la dirección y el número de IVA del solicitan
te, y 

ii) las cantidades solicitadas, expresadas en toneladas de 
equivalente de azúcar blanco y en toneladas de isoglucosa 
en materia seca, redondeadas sin decimales; 

b) las cantidades solicitadas en este período de solicitud, expre
sadas en toneladas de equivalente de azúcar blanco y en 
toneladas de isoglucosa en materia seca, no podrán ser su
periores a 50 000 toneladas de azúcar ni a 2 500 toneladas 
de isoglucosa; 

c) si la solicitud se refiere a azúcar, el solicitante se compro
meterá a pagar el precio mínimo de la remolacha azucarera, 
fijado en el artículo 49 del Reglamento (CE) n o 1234/2007, 
por la cantidad de azúcar cubierta por los certificados expe
didos de conformidad con el artículo 6 del presente Regla
mento; 

d) la solicitud se redactará en la lengua oficial, o en una de las 
lenguas oficiales, del Estado miembro donde se presente; 

e) la solicitud incluirá una referencia al presente Reglamento y 
la fecha límite para la presentación de las solicitudes; 

f) el solicitante no añadirá ninguna condición adicional distinta 
de las establecidas en el presente Reglamento. 

6. No se aceptarán las solicitudes que no se presenten con 
arreglo a lo dispuesto en los apartados 1 a 5. 

7. Una vez presentadas, las solicitudes no podrán ser retira
das ni modificadas, incluso aunque solo se conceda parcial
mente la cantidad solicitada. 

Artículo 3 

Presentación de solicitudes 

El período durante el cual podrán presentarse solicitudes finali
zará el 11 de junio de 2013 a las 12:00 horas, hora de Bruselas. 

Artículo 4 

Transmisión de las solicitudes por los Estados miembros 

1. Las autoridades competentes de los Estados miembros 
deberán decidir sobre la admisibilidad de las solicitudes basán
dose en las condiciones establecidas en el artículo 2. Cuando las 
autoridades competentes decidan que una solicitud es inadmisi
ble, deberán notificarlo al solicitante sin demora. 

2. Las autoridades competentes notificarán a la Comisión el 
viernes a más tardar, por fax o por correo electrónico, las 
solicitudes admisibles presentadas durante el período de solici
tud anterior. Dicha notificación no contendrá los datos contem
plados en el artículo 2, apartado 5, letra a), inciso i). Los Estados 
miembros que no hayan recibido solicitudes, pero dispongan de 
cuotas de azúcar o de isoglucosa asignadas para la campaña de 
comercialización 2012/13, también deberán enviar sus notifica
ciones negativas a la Comisión dentro del mismo plazo. 

3. La forma y el contenido de las notificaciones se definirán 
sobre la base de modelos puestos a disposición de los Estados 
miembros por la Comisión. 

Artículo 5 

Rebasamiento de los límites 

Cuando la información notificada por las autoridades compe
tentes de los Estados miembros en virtud del artículo 4, apar
tado 2, indique que las cantidades solicitadas rebasan los límites 
establecidos en el artículo 1, la Comisión: 

a) fijará un coeficiente de asignación, que los Estados miembros 
aplicarán a las cantidades cubiertas por cada solicitud de 
certificado notificada; 

b) rechazará las solicitudes aún no notificadas. 

Artículo 6 

Expedición de certificados 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5, el décimo 
día hábil siguiente a la semana en que finalice el período de 
solicitud, la autoridad competente expedirá certificados para las 
solicitudes notificadas a la Comisión, de conformidad con el 
artículo 4, apartado 2. 

2. Cada lunes, los Estados miembros notificarán a la Comi
sión las cantidades de azúcar o de isoglucosa con respecto a las 
cuales hayan expedido certificados durante la semana anterior. 

3. En el anexo figura el modelo de certificado. 

Artículo 7 

Validez de los certificados 

Los certificados serán válidos hasta el fin del segundo mes 
siguiente al mes de su expedición. 

Artículo 8 

Transferibilidad de los certificados 

Los derechos y las obligaciones derivados de los certificados 
serán intransferibles. 

Artículo 9 

Notificación de precios 

A los efectos del artículo 13, apartado 1, del Reglamento (CE) 
n o 952/2006, la cantidad de azúcar vendida cubierta por un 
certificado expedido de conformidad con el presente Regla
mento se considerará azúcar de cuota.
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Artículo 10 

Seguimiento 

1. Los solicitantes deberán añadir a sus notificaciones men
suales previstas en el artículo 21, apartado 1, del Reglamento 
(CE) n o 952/2006, las cantidades con respecto a las cuales 
hayan recibido certificados de conformidad con el artículo 6 
del presente Reglamento. 

2. Antes del 31 de octubre de 2013, los titulares de certifi
cados expedidos en virtud del presente Reglamento deberán 
presentar a las autoridades competentes de los Estados miem
bros la prueba de que todas las cantidades cubiertas por sus 
certificados han sido puestas a la venta en el mercado de la 
Unión. Cada tonelada cubierta por un certificado que no haya 
sido puesta a la venta en el mercado de la Unión, por causas 
que no sean de fuerza mayor, estará sujeta al pago de un 
importe de 323 EUR por tonelada. 

3. Los Estados miembros notificarán a la Comisión las can
tidades no puestas a la venta en el mercado de la Unión. 

4. Los Estados miembros calcularán y comunicarán a la Co
misión la diferencia entre la cantidad total de azúcar y de 
isoglucosa producida por cada productor por encima de la 
cuota y las cantidades que hayan sido vendidas por los produc
tores, de conformidad con el artículo 4, apartado 1, párrafo 

segundo, del Reglamento (CE) n o 967/2006. Si las cantidades 
restantes de azúcar o de isoglucosa producidos al margen de las 
cuotas de un productor fuesen inferiores a las cantidades expe
didas por dicho productor en virtud del presente Reglamento, el 
productor deberá pagar una suma de 500 EUR por tonelada de 
diferencia. 

5. Las notificaciones previstas en los apartados 3 y 4 se 
realizarán el 30 de junio de 2014 a más tardar. 

Artículo 11 

Fecha de constitución 

A efectos del artículo 2, apartado 2, y del artículo 6, apartado 3, 
letra a), del Reglamento (CE, Euratom) n o 1150/2000, la fecha 
de constitución del derecho de la Unión será la fecha en que los 
solicitantes abonen la tasa por excedentes de conformidad con 
el artículo 1, apartado 2, del presente Reglamento. 

Artículo 12 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Expirará el 30 de junio de 2014. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 31 de mayo de 2013. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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ANEXO 

Modelo de certificado contemplado en el artículo 6, apartado 3
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 506/2013 DE LA COMISIÓN 

de 31 de mayo de 2013 

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de 
entrada de determinadas frutas y hortalizas 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011 de la Co
misión, de 7 de junio de 2011, por el que se establecen dispo
siciones de aplicación del Reglamento (CE) n o 1234/2007 del 
Consejo en los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas 
y hortalizas transformadas ( 2 ), y, en particular, su artículo 136, 
apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011 establece, 
en aplicación de los resultados de las negociaciones co
merciales multilaterales de la Ronda Uruguay, los crite

rios para que la Comisión fije los valores de importación 
a tanto alzado de terceros países correspondientes a los 
productos y períodos que figuran en el anexo XVI, parte 
A, de dicho Reglamento. 

(2) De acuerdo con el artículo 136, apartado 1, del Regla
mento de Ejecución (UE) n o 543/2011, el valor de im
portación a tanto alzado se calcula cada día hábil te
niendo en cuenta datos que varían diariamente. Por lo 
tanto, el presente Reglamento debe entrar en vigor el día 
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores 
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 136 
del Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 31 de mayo de 2013. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Jerzy PLEWA 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y 
hortalizas 

(EUR/100 kg) 

Código NC Código tercer país ( 1 ) Valor de importación a tanto alzado 

0702 00 00 AL 15,1 
MA 57,6 
MK 65,0 
TN 27,7 
TR 72,4 
ZZ 47,6 

0707 00 05 AL 41,5 
MK 46,1 
TR 142,5 
ZZ 76,7 

0709 93 10 TR 128,9 
ZZ 128,9 

0805 50 10 AR 109,0 
TR 97,3 
ZA 109,6 
ZZ 105,3 

0808 10 80 AR 158,4 
BR 97,8 
CL 125,0 
CN 73,1 
NZ 145,6 
US 164,9 
ZA 126,3 
ZZ 127,3 

0809 29 00 US 781,5 
ZZ 781,5 

( 1 ) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) n o 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código «ZZ» 
significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 507/2013 DE LA COMISIÓN 

de 31 de mayo de 2013 

por el que se fijan los derechos de importación aplicables en el sector de los cereales a partir del 
1 de junio de 2013 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento (UE) n o 642/2010 de la Comisión, de 20 de 
julio de 2010, por el que se establecen disposiciones de aplica
ción del Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo en lo que 
concierne a los derechos de importación en el sector de los 
cereales ( 2 ), y, en particular, su artículo 2, apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El artículo 136, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 
1234/2007 establece que el derecho de importación de 
los productos de los códigos NC 1001 19 00, 
1001 11 00, ex 1001 91 20 (trigo blando para siembra), 
ex 1001 99 00 (trigo blando de calidad alta, excepto para 
siembra), 1002 10 00, 1002 90 00, 1005 10 90, 
1005 90 00, 1007 10 90 y 1007 90 00, es igual al pre
cio de intervención válido para la importación de tales 
productos, incrementado un 55 % y deducido el precio 
de importación cif aplicable a la remesa de que se trate. 
No obstante, ese derecho no puede sobrepasar los tipos 
de los derechos de importación del arancel aduanero 
común. 

(2) El artículo 136, apartado 2, del Reglamento (CE) n o 
1234/2007 establece que, a efectos del cálculo del dere
cho de importación a que se refiere el apartado 1 de ese 
mismo artículo, deben establecerse periódicamente pre
cios de importación cif representativos de los productos 
considerados. 

(3) Según lo dispuesto en el artículo 2, apartado 2, del Re
glamento (UE) n o 642/2010, el precio que debe utilizarse 
para calcular el derecho de importación de los productos 
de los códigos NC 1001 19 00, 1001 11 00, 
ex 1001 91 20 (trigo blando para siembra), 
ex 1001 99 00 (trigo blando de calidad alta, excepto 
para siembra), 1002 10 00, 1002 90 00, 1005 10 90, 
1005 90 00, 1007 10 90 y 1007 90 00 es el precio re
presentativo de importación cif diario, determinado con 
arreglo al método previsto en el artículo 5 de dicho 
Reglamento. 

(4) Resulta necesario fijar los derechos de importación para 
el período que comienza el 1 de junio de 2013, que 
serán aplicables hasta que entren en vigor nuevos dere
chos. 

(5) Debido a la necesidad de garantizar que esta medida se 
aplica lo más rápidamente posible una vez disponibles 
los datos actualizados, conviene que el presente Regla
mento entre en vigor el día de su publicación. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

A partir del 1 de junio de 2013, los derechos de importación 
mencionados en el artículo 136, apartado 1, del Reglamento 
(CE) n o 1234/2007 aplicables en el sector de los cereales, serán 
los fijados en el anexo I del presente Reglamento sobre la base 
de los datos que figuran en el anexo II. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 31 de mayo de 2013. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Jerzy PLEWA 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO I 

Derechos de importación de los productos contemplados en el artículo 136, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 
1234/2007 aplicables a partir del 1 de junio de 2013 

Código NC Designación de la mercancía Derecho de importación ( 1 ) 
(EUR/t) 

1001 19 00 

1001 11 00 

TRIGO duro de calidad alta 0,00 

de calidad media 0,00 

de calidad baja 0,00 

ex 1001 91 20 TRIGO blando para siembra 0,00 

ex 1001 99 00 TRIGO blando de calidad alta, excepto para siembra 0,00 

1002 10 00 

1002 90 00 

CENTENO 0,00 

1005 10 90 MAÍZ para siembra, excepto híbrido 0,00 

1005 90 00 MAÍZ, excepto para siembra ( 2 ) 0,00 

1007 10 90 
1007 90 00 

SORGO de grano, excepto híbrido para siembra 0,00 

( 1 ) En aplicación del artículo 2, apartado 4, del Reglamento (UE) n o 642/2010, los importadores podrán acogerse a una disminución de los 
derechos de: 

— 3 EUR/t si el puerto de descarga se encuentra en el Mar Mediterráneo (más allá del Estrecho de Gibraltar) o en el Mar Negro y las 
mercancías llegan a la Unión por el Océano Atlántico o a través del Canal de Suez, 

— 2 EUR/t si el puerto de descarga se encuentra en Dinamarca, Estonia, Irlanda, Letonia, Lituania, Polonia, Finlandia, Suecia, el Reino 
Unido o en la costa atlántica de la Península Ibérica, si las mercancías llegan a la Unión por el Océano Atlántico. 

( 2 ) Los importadores que reúnan las condiciones establecidas en el artículo 3, del Reglamento (UE) n o 642/2010 podrán acogerse a una 
reducción a tanto alzado de 24 EUR/t.
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ANEXO II 

Datos para el cálculo de los derechos fijados en el anexo I 

15.5.2013-30.5.2013 

1) Valores medios correspondientes al período de referencia previsto en el artículo 2, apartado 2, del Reglamento (UE) 
n o 642/2010: 

(EUR/t) 

Trigo blando ( 1 ) Maíz Trigo duro 
de calidad alta 

Trigo duro 
de calidad 
media ( 2 ) 

Trigo duro 
de calidad 

baja ( 3 ) 

Bolsa Minnéapolis Chicago — — — 

Cotización 244,53 199,66 — — — 

Precio fob EE.UU. — — 256,21 246,21 226,21 

Prima Golfo — 30,81 — — — 

Prima Grandes Lagos 30,19 — — — — 

( 1 ) Prima positiva de 14 EUR/t incorporada (artículo 5, apartado 3 del Reglamento (UE) n o 642/2010]. 
( 2 ) Prima negativa de 10 EUR/t (artículo 5, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 642/2010]. 
( 3 ) Prima negativa de 30 EUR/t (artículo 5, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 642/2010]. 

2) Valores medios correspondientes al período de referencia previsto en el artículo 2, apartado 2, del Reglamento (UE) 
n o 642/2010: 

Gastos de flete: Golfo de México — Rotterdam: 16,60 EUR/t 

Gastos de flete: Grandes Lagos — Rotterdam: 50,85 EUR/t
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DECISIONES 

DECISIÓN EUBAM LIBIA/1/2013 DEL COMITÉ POLÍTICO Y DE SEGURIDAD 

de 24 de mayo de 2013 

relativa al nombramiento del Jefe de la Misión de la Unión Europea de asistencia y gestión integrada 
de las fronteras en Libia (EUBAM Libia) 

(2013/254/PESC) 

EL COMITÉ POLÍTICO Y DE SEGURIDAD, 

Visto el Tratado de la Unión Europea y, en particular, su ar
tículo 38, párrafo tercero, 

Vista la Decisión 2013/233/PESC del Consejo, de 22 de mayo 
de 2013, sobre la Misión de la Unión Europea de asistencia y 
gestión integrada de las fronteras en Libia (EUBAM Libia) ( 1 ), y, 
en particular, su artículo 9, apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9, apartado 1, 
de la Decisión 2013/233/PESC, el Comité Político y de 
Seguridad (CPS) está autorizado, de conformidad con el 
artículo 38 del Tratado, a tomar las decisiones oportunas 
para ejercer el control político y la dirección estratégica 
de la EUBAM Libia, incluida la decisión de nombrar a un 
Jefe de Misión. 

(2) El 22 de marzo de 2013, el CPS aprobó la propuesta de 
la Alta Representante de la Unión para Asuntos Exterio
res y Política de Seguridad, de 18 de marzo de 2013, 
sobre el nombramiento del Coronel Antti Juhani HARTI
KAINEN y le solicitó, en su condición de candidato pro

puesto como futuro Jefe de Misión, que asistiese al Co
mandante de la operación civil en la planificación en 
curso. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Se nombra al Coronel Antti Juhani HARTIKAINEN Jefe de la 
Misión de la Unión Europea de asistencia y gestión integrada 
de las fronteras en Libia (EUBAM Libia), para el período com
prendido entre el 22 de mayo de 2013 y el 21 de mayo de 
2014. 

Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor el 22 de mayo de 2013. 

Hecho en Bruselas, el 24 de mayo de 2013. 

Por el Comité Político y de Seguridad 
El Presidente 

O. SKOOG
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DECISIÓN 2013/255/PESC DEL CONSEJO 

de 31 de mayo de 2013 

relativa a la adopción de medidas restrictivas contra Siria 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de la Unión Europea, y en particular su artícu
lo 29, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 27 de mayo de 2013, el Consejo acordó adoptar 
durante un periodo de 12 meses medidas restrictivas 
contra Siria en los siguientes ámbitos, según detalla la 
Decisión 2012/739/PESC del Consejo, de 29 de noviem
bre de 2012, relativa a la adopción de medidas restricti
vas contra Siria ( 1 ): 

— restricciones de exportaciones e importaciones, con 
excepción de armas y material y equipo relacionado, 
que pueda usarse para la represión interior; 

— restricciones de la financiación de determinadas em
presas; 

— restricciones relacionadas con proyectos de infraes
tructura; 

— restricciones del apoyo financiero al comercio; 

— sector financiero; 

— sector del transporte; 

— restricciones de admisión; 

— congelación de fondos y recursos económicos. 

(2) Respecto a la posible exportación de armas a Siria, el 
Consejo tomó nota del compromiso de los Estados 
miembros de actuar en sus políticas nacionales de 
acuerdo con el apartado 2 de la Declaración del Consejo 
adoptada el 27 de mayo de 2013, incluido el examen 
una por una de las solicitudes de licencia de exportación, 
teniendo plenamente en cuenta los criterios establecidos 
en la Posición Común 2008/944/PESC del Consejo, de 
8 de diciembre de 2008, por la que se definen las nor
mas comunes que rigen el control de las exportaciones 
de tecnología y equipos militares ( 2 ). 

(3) Con el fin de ejecutar determinadas medidas es necesaria 
una actuación adicional de la Unión. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

CAPÍTULO 1 

RESTRICCIONES DE EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN 

Artículo 1 

1. Se prohíbe la venta, el suministro, la transferencia o la 
exportación a Siria de equipos, bienes y tecnología determina

dos que puedan utilizarse para la represión interna o para la 
fabricación y el mantenimiento de productos que puedan utili
zarse para la represión interna, por parte de nacionales de los 
Estados miembros o desde los territorios de estos o utilizando 
buques o aeronaves que enarbolen su pabellón, tengan o no su 
origen en dichos territorios. 

La Unión tomará las medidas necesarias para determinar los 
artículos pertinentes que habrán de quedar cubiertos por el 
presente apartado. 

2. Queda prohibido: 

a) ofrecer, directa o indirectamente, asesoramiento técnico, ser
vicios de corretaje u otros servicios relacionados con los 
artículos indicados en el apartado 1 o con el suministro, 
fabricación, mantenimiento o utilización de dichos artículos, 
a cualquier persona física o jurídica, entidad u organismo de 
Siria o para su utilización en Siria; 

b) ofrecer, directa o indirectamente, financiación o asistencia 
financiera en relación con los artículos indicados en el apar
tado 1, con inclusión, en particular, de subvenciones, prés
tamos y seguros de crédito a la exportación, así como de 
seguros y reaseguros, para cualquier venta, suministro, trans
ferencia o exportación de tales artículos o para la prestación 
de asistencia técnica, servicios de corretaje u otros servicios 
conexos, a cualquier persona física o jurídica, entidad u or
ganismo de Siria o para su utilización en Siria. 

3. Los apartados 1 y 2 no se aplicarán a la venta, el sumi
nistro, la transferencia o la exportación de equipos, bienes y 
tecnología determinados que puedan utilizarse para la represión 
interna o para la fabricación y el mantenimiento de productos 
que puedan utilizarse para la represión interna o a la prestación 
de asistencia técnica o financiera conexas, cuando un Estado 
miembro determine caso por caso que están destinados a fines 
alimentarios, agrícolas, médicos y demás fines humanitarios, o a 
favor del personal de Naciones Unidas, o del personal de la 
Unión Europea o sus Estados miembros. 

Artículo 2 

1. Estarán sujetos a una autorización para cada caso especí
fico por parte de las autoridades competentes del Estado miem
bro exportador de que se trate la venta, el suministro, la trans
ferencia o la exportación a Siria de equipos, bienes o tecnología 
distintos de los mencionados en el artículo 1, apartado 1, que 
puedan utilizarse para la represión interna, por parte de nacio
nales de los Estados miembros o desde los territorios de estos o 
utilizando buques o aeronaves que enarbolen su pabellón. 

La Unión tomará las medidas necesarias para determinar los 
artículos pertinentes que habrán de quedar cubiertos por el 
presente apartado.
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2. El suministro de: 

a) asesoramiento técnico, servicios de corretaje u otros servicios 
relacionados con los artículos indicados en el apartado 1 o 
con el suministro, fabricación, mantenimiento o utilización 
de dichos artículos, a cualquier persona física o jurídica, 
entidad u organismo de Siria o para su utilización en Siria, 

b) financiación o asistencia financiera en relación con los ar
tículos indicados en el apartado 1, con inclusión, en parti
cular, de subvenciones, préstamos y seguros de crédito a la 
exportación, así como de seguros y reaseguros, para cual
quier venta, suministro, transferencia o exportación de tales 
artículos o para la prestación de asistencia técnica, servicios 
de corretaje u otros servicios conexos, a cualquier persona 
física o jurídica, entidad u organismo de Siria o para su 
utilización en Siria, 

estarán asimismo sujetos a una autorización por parte de la 
autoridad competente del Estado miembro exportador de que 
se trate. 

Artículo 3 

1. Queda prohibida la compra, la importación o el transporte 
de armas y materiales afines de todo tipo, incluidas las armas de 
fuego y sus municiones, los vehículos y equipos militares, los 
equipos paramilitares y las piezas de recambio de lo anterior, 
que tengan su origen o destino en Siria. 

2. Queda prohibido el suministro directo o indirecto de fi
nanciación o de asistencia financiera, incluidos los derivados 
financieros, así como de seguros y reaseguros, con vistas a 
cualquier compra, importación o transporte de los artículos 
mencionados en el apartado 1, que tengan su origen o destino 
en Siria. 

Artículo 4 

Queda prohibida la venta, el suministro, el traslado y la expor
tación de equipos y programas destinados principalmente a la 
supervisión o intercepción, por parte del régimen sirio o en su 
nombre, de Internet y de las comunicaciones telefónicas en 
redes fijas o móviles en Siria y la prestación de asistencia 
para instalar, utilizar o actualizar dichos equipos o programas. 

La Unión tomará las medidas necesarias para determinar los 
artículos pertinentes que habrán de quedar cubiertos por el 
presente artículo. 

Artículo 5 

1. Queda prohibida la adquisición, importación o transporte 
de crudo y productos derivados del petróleo procedentes de 
Siria. 

2. Queda prohibido facilitar, directa o indirectamente, finan
ciación o asistencia financiera, incluidos los derivados financie
ros, así como los seguros y reaseguros, en relación con las 
prohibiciones establecidas en el apartado 1. 

Artículo 6 

Con el fin de ayudar a la población civil siria, en particular para 
hacer frente a problemas humanitarios, restaurar una vida nor
mal, mantener unos servicios básicos, reconstruir y restaurar 
una actividad económica normal y otros fines civiles, y sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5, apartados 1 y 2, las 
autoridades competentes de los Estados miembros podrán au
torizar la adquisición, importación o transporte de Siria de 
crudo petrolífero y productos del petróleo y el suministro de 
financiación o asistencia financiera relacionada, con inclusión de 
derivados financieros, así como de seguros y reaseguros, siem
pre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

(a) el Estado miembro de que se trate haya consultado previa
mente a la Coalición Nacional de la Revolución Siria y de 
las Fuerzas de la Oposición; 

(b) las actividades en cuestión no tengan relación directa o 
indirecta en beneficio de algunas de las personas o entidades 
mencionadas en el artículo 28, apartado 1; y 

(c) las actividades en cuestión no violen ninguna de las prohi
biciones que establece la presente Decisión. 

El Estado miembro de que se trate informará a los demás 
Estados miembros de toda autorización concedida conforme 
al presente artículo. 

Artículo 7 

Las prohibiciones establecidas en el artículo 5 se entenderán sin 
perjuicio de la ejecución, hasta el 15 de noviembre de 2011, de 
las obligaciones estipuladas en contratos celebrados antes del 
2 de septiembre de 2011. 

Artículo 8 

1. Queda prohibida la venta, el suministro o el traslado de 
equipos y tecnología clave para los siguientes sectores clave de 
la industria del petróleo y del gas natural en Siria, o de empresas 
sirias o de propiedad siria activas en estos sectores fuera de 
Siria, por parte de nacionales de los Estados miembros, o desde 
territorios de los Estados miembros, o que hagan uso de buques 
o aeronaves bajo la jurisdicción de los Estados miembros, ten
gan su origen o no en sus territorios: 

a) refinado, 

b) gas natural licuado, 

c) exploración, 

d) producción. 

La Unión tomará las medidas necesarias para determinar los 
artículos pertinentes que habrán de quedar cubiertos por el 
presente apartado. 

2. Queda prohibido proporcionar lo que sigue a empresas de 
Siria activas en los sectores clave de la industria petrolera y del 
gas natural sirios mencionados en el apartado 1 y a empresas 
sirias o de propiedad siria activas en esos sectores fuera de Siria: 

a) asistencia técnica o formación y demás servicios relacionados 
con equipos y tecnología clave, según lo dispuesto en el 
apartado 1; 

b) financiación o asistencia financiera a toda venta, suministro, 
traslado o exportación de equipos y tecnología clave según 
lo dispuesto en el apartado 1 o a la prestación de asistencia 
o formación técnicas relacionadas con ellas.
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Artículo 9 

1. La prohibición del artículo 8, apartado 1, se entenderá sin 
perjuicio de la ejecución de toda obligación relativa a la entrega 
de productos con arreglo a contratos celebrados antes del 1 de 
diciembre de 2011. 

2. Las prohibiciones del artículo 8 se entenderán sin perjui
cio de la ejecución de toda obligación derivada de contratos 
celebrados antes del 1 de diciembre de 2011 y relativos a 
inversiones efectuadas en Siria antes del 23 de septiembre de 
2011 por empresas establecidas en los Estados miembros. 

Artículo 10 

Con el fin de ayudar a la población civil siria, en particular para 
hacer frente a problemas humanitarios, restaurar una vida nor
mal, mantener unos servicios básicos, la reconstrucción y la 
restauración de una actividad económica normal y otros fines 
civiles y sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 8, apartados 
1 y 2, las autoridades competentes de los Estados miembros 
podrán autorizar la venta, suministro o transporte de equipos y 
tecnología clave para los sectores fundamentales de la industria 
petrolera y del gas natural en Siria mencionada en el artículo 8, 
apartado 1, o a empresas sirias o de propiedad siria activas en 
esos sectores fuera de Siria y el suministro de la asistencia 
técnica o formación relacionadas y demás servicios, así como 
la financiación o asistencia financiera relacionada, siempre y 
cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

(a) el Estado miembro de que se trate haya consultado previa
mente a la Coalición Nacional de la Revolución Siria y de 
las Fuerzas de la Oposición; 

(b) las actividades en cuestión no tengan relación directa o 
indirecta en beneficio de una persona o entidad mencionada 
en el artículo 28, apartado 1; y 

(c) las actividades en cuestión no violen ninguna de las prohi
biciones que establece la presente Decisión. 

El Estado miembro de que se trate informará a los demás 
Estados miembros de toda autorización concedida conforme 
al presente artículo. 

Artículo 11 

Queda prohibida la entrega al Banco Central de Siria de billetes 
y moneda metálica denominados en divisa siria. 

Artículo 12 

Quedan prohibidos la venta, la adquisición, el transporte y el 
corretaje, directos o indirectos, de oro y metales preciosos, así 
como de diamantes a, de o para, el Gobierno de Siria, sus 
organismos públicos, corporaciones y agencias o el Banco Cen
tral de Siria, así como a, de o para, personas y entidades que 
actúen por su cuenta o bajo su dirección, o entidades que sean 
de su propiedad o se encuentren bajo su control. 

La Unión tomará las medidas necesarias para determinar los 
artículos pertinentes que habrán de quedar cubiertos por el 
presente artículo. 

Artículo 13 

Se prohíbe la venta, el suministro, la transferencia o la expor
tación de artículos de lujo a Siria por parte de nacionales de los 
Estados miembros o desde los territorios de estos o empleando 
buques o aeronaves que enarbolen su pabellón, sean o no ori
ginarios de dichos territorios. 

La Unión tomará las medidas necesarias para determinar los 
artículos pertinentes que habrán de quedar cubiertos por el 
presente artículo. 

CAPÍTULO II 

RESTRICCIONES A LA FINANCIACIÓN DE DETERMINADAS 
EMPRESAS 

Artículo 14 

Queda prohibido lo siguiente: 

a) la concesión de todo préstamo financiero o crédito a em
presas de Siria que trabajen en los sectores de la exploración, 
producción y refinado de la industria petrolera siria, o a 
empresas sirias o de propiedad siria que trabajen en esos 
sectores fuera de Siria; 

b) la concesión de todo préstamo financiero o crédito a em
presas de Siria que trabajen en la construcción de nuevas 
centrales eléctricas en Siria; 

c) la adquisición o ampliación de participaciones en empresas 
de Siria que trabajen en los sectores de la exploración, pro
ducción y refinado de la industria petrolera siria, o en em
presas sirias o de propiedad siria que trabajen en estos sec
tores fuera de Siria, incluida la adquisición de la totalidad de 
dichas empresas y la adquisición de acciones y valores de 
índole participativa; 

d) la adquisición o ampliación de participaciones en empresas 
de Siria que trabajen en la construcción de nuevas centrales 
eléctricas en Siria, incluida la adquisición de la totalidad de 
dichas empresas y la adquisición de acciones y valores de 
índole participativa; 

e) la creación de toda empresa conjunta con empresas de Siria 
que trabajen en los sectores de la exploración, producción y 
refinado de la industria petrolera siria, y con toda filial o 
sucursal bajo su control; 

f) la creación de toda empresa conjunta con empresas de Siria 
que trabajen en la construcción de nuevas centrales eléctricas 
de Siria, y con toda filial o sucursal bajo su control. 

Artículo 15 

1. Las prohibiciones que figuran en las letras a) y c) del 
artículo 14: 

i) se entenderán sin perjuicio de la ejecución de toda obligación 
derivada de contratos o acuerdos celebrados antes del 23 de 
septiembre de 2011; 

ii) no impedirán la ampliación de una participación, si dicha 
ampliación es una obligación según un acuerdo celebrado 
antes del 23 de septiembre de 2011.
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2. Las prohibiciones que figuran en las letras b) y d) del 
artículo 14: 

i) se entenderán sin perjuicio de la ejecución de toda obligación 
derivada de contratos o acuerdos celebrados antes del 1 de 
diciembre de 2011; 

ii) no impedirán la ampliación de una participación, si dicha 
ampliación es una obligación según un acuerdo celebrado 
antes del 1 de diciembre de 2011. 

Artículo 16 

Con el fin de ayudar a la población civil siria, en particular para 
hacer frente a problemas humanitarios, restaurar la vida normal, 
mantener servicios básicos, reconstruir y restaurar una actividad 
económica normal u otros fines civiles, y no obstante lo dis
puesto en las letras a), c) y e) del artículo 14, las autoridades 
competentes de un Estado miembro podrán autorizar la conce
sión de cualquier préstamo o crédito financiero a empresas de 
Siria que trabajen en los sectores de la exploración, producción 
y refinado de la industria petrolera siria, o a empresas sirias o de 
propiedad siria que trabajen en esos sectores fuera de Siria, la 
ampliación de una participación en alguna de esas empresas, o 
la creación de toda empresa conjunta con empresas de Siria que 
trabajen en los sectores de la exploración, producción y refinado 
de la industria petrolera siria, y con toda filial o sucursal bajo su 
control siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

a) el Estado miembro de que se trate haya consultado previa
mente a la Coalición Nacional para las Fuerzas de la Revo
lución y la Oposición Siria; 

b) las actividades de que se trate no vayan directa o indirecta
mente en beneficio de alguna de las personas o entidades 
indicadas en el artículo 28, apartado 1; y 

c) las actividades de que se trate no violen ninguna de las 
prohibiciones establecidas en la presente Decisión. 

El Estado miembro interesado informará a los demás Estados 
miembros de cualquier autorización concedida con arreglo al 
presente artículo. 

CAPÍTULO III 

RESTRICCIONES A PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAS 

Artículo 17 

1. Se prohíbe la participación directa o indirecta en la cons
trucción de nuevas centrales eléctricas en Siria. 

2. Se prohíbe el suministro de asistencia técnica, de financia
ción y de asistencia financiera para la construcción de nuevas 
centrales eléctricas en Siria. 

3. Las prohibiciones establecidas en los apartados 1 y 2 se 
entenderán sin perjuicio de la ejecución de toda obligación 
derivada de contratos o acuerdos celebrados antes del 1 de 
diciembre de 2011. 

CAPÍTULO IV 

RESTRICCIONES A LA AYUDA FINANCIERA AL COMERCIO 

Artículo 18 

1. Los Estados miembros actuarán con cautela a la hora de 
asumir nuevos compromisos a corto y medio plazo de apoyo 
financiero público y privado proporcionado al comercio con 
Siria, incluida la concesión de créditos a la exportación, garan
tías o seguros, a sus nacionales o a entidades que se dediquen a 
dicho comercio, para reducir sus importes pendientes, en par
ticular para evitar cualquier apoyo financiero que contribuya a 
la represión violenta contra la población civil de Siria. Además, 
los Estados miembros no asumirán ningún nuevo compromiso 
a medio ni largo plazo de apoyo financiero público ni privado 
al comercio con Siria. 

2. El apartado 1 no afectará a los compromisos asumidos 
antes del 1 de diciembre de 2011. 

3. El apartado 1 no afectará al comercio con fines alimenta
rios, agrícolas, médicos y demás fines humanitarios. 

CAPÍTULO V 

SECTOR FINANCIERO 

Artículo 19 

Los Estados miembros no adquirirán con respecto al Gobierno 
de Siria nuevos compromisos en materia de subvenciones, asis
tencia financiera y préstamos en condiciones favorables, incluso 
mediante su participación en instituciones financieras interna
cionales, salvo con fines humanitarios y de desarrollo. 

Artículo 20 

Queda prohibido lo siguiente: 

a) todo desembolso o pago por el Banco Europeo de Inversio
nes (BEI) en el marco de un acuerdo de préstamo existente 
celebrado entre Siria y el BEI o en relación con dicho acuer
do; 

b) la continuación por parte del BEI de cualquier contrato de 
servicios de asistencia técnica existente para proyectos sobe
ranos localizados en Siria. 

Artículo 21 

Queda prohibido lo siguiente: la venta, la adquisición, el corre
taje y la asistencia en la emisión, ya sean directos o indirectos, 
de títulos públicos sirios o de garantía pública siria, emitidos 
después del 1 de diciembre de 2011, con respecto al Gobierno 
de Siria, a sus órganos, empresas y agencias públicos, al Banco 
Central de Siria y a los bancos domiciliados en Siria, a las 
sucursales y filiales de bancos domiciliados en Siria, estén o 
no bajo la jurisdicción de los Estados miembros, a las entidades 
financieras que no estén domiciliadas en Siria ni bajo la juris
dicción de los Estados miembros pero que estén controladas por 
personas y entidades domiciliadas en Siria, así como a cualquier 
persona y entidad que actúe en su nombre o bajo su dirección, 
y a las entidades que sean de su propiedad o estén bajo su 
control.
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Artículo 22 

1. Queda prohibida la apertura de nuevas sucursales, filiales u 
oficinas de representación de los bancos sirios en el territorio de 
los Estados miembros, así como la creación de nuevas empresas 
mixtas o la adquisición de una participación en las mismas, o el 
establecimiento de nuevas relaciones por parte de los bancos 
sirios, entre ellos el Banco Central de Siria, sus sucursales y 
filiales y otras entidades financieras que no estén domiciliadas 
en Siria pero estén controladas por personas y entidades domi
ciliadas en Siria, con bancos que se encuentren dentro de la 
jurisdicción de los Estados miembros. 

2. Queda prohibido a las entidades financieras situadas en el 
territorio de los Estados miembros o que estén bajo su jurisdic
ción abrir oficinas de representación, filiales o cuentas bancarias 
en Siria. 

Artículo 23 

Con el fin de ayudar a la población civil siria, en particular para 
hacer frente a problemas humanitarios, restaurar la vida normal, 
mantener servicios básicos, reconstruir y restaurar una actividad 
económica normal u otros fines civiles, y no obstante lo dis
puesto en el apartado 2 del artículo 22, las autoridades com
petentes de un Estado miembro podrán autorizar a las entidades 
financieras situadas en el territorio de los Estados miembros o 
que estén bajo su jurisdicción la apertura de oficinas de repre
sentación, filiales y sucursales en Siria, siempre que se cumplan 
las siguientes condiciones 

a) el Estado miembro de que se trate haya consultado previa
mente a la Coalición Nacional para las Fuerzas de la Revo
lución y la Oposición Siria; 

b) las actividades de que se trate no vayan directa o indirecta
mente en beneficio de alguna de las personas o entidades 
indicadas en el artículo 28, apartado 1; y 

c) las actividades de que se trate no violen ninguna de las 
prohibiciones establecidas en la presente Decisión. 

El Estado miembro interesado informará a los demás Estados 
miembros de cualquier autorización concedida con arreglo al 
presente artículo. 

Artículo 24 

1. Queda prohibida la prestación de seguros y reaseguros al 
Gobierno de Siria, a sus organismos, empresas o agencias pú
blicos o a cualquier persona o entidad que actúe en su nombre 
o bajo su dirección, o a las entidades que sean de su propiedad 
o estén bajo su control, también por medios ilegales. 

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no se aplicará a la presta
ción de: 

a) seguros de enfermedad y de viaje a personas físicas; 

b) seguros obligatorios o a terceros para personas, entidades u 
organismos establecidos en la Unión; 

c) seguros o reaseguros al propietario de un buque, aeronave o 
vehículo fletado por una persona, entidad u organismo sirio 
no contemplado en los anexos I o II. 

CAPÍTULO VI 

SECTOR DE LOS TRANSPORTES 

Artículo 25 

1. Los Estados miembros, de conformidad con su legislación 
nacional y en consonancia con el Derecho internacional, en 
particular los acuerdos internacionales pertinentes sobre avia
ción civil, adoptarán las medidas necesarias para impedir el 
acceso a los aeropuertos bajo su jurisdicción de todos los vuelos 
exclusivamente de carga explotados por compañías de trans
porte aéreo sirias y de todos los vuelos de Syrian Arab Airlines. 

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no se aplicará al acceso a 
los aeropuertos sobre los que tengan jurisdicción los Estados 
miembros por parte de vuelos de Syrian Arab Airlines que 
tengan el propósito exclusivo de evacuar del territorio sirio a 
nacionales de los Estados miembros y a miembros de sus fami
lias. 

Artículo 26 

1. Si los Estados miembros disponen de información que 
ofrezca motivos razonables para pensar que el cargamento de 
buques y aeronaves con destino a Siria contiene artículos cuyo 
suministro, venta, transferencia o exportación están prohibidos 
en virtud del artículo 1 o sujetos a autorización en virtud del 
artículo 2, inspeccionarán, de conformidad con su legislación 
nacional y observando el Derecho internacional, en particular el 
Derecho del mar y los acuerdos internacionales de aviación civil 
pertinentes y los acuerdos de transporte marítimo, dichos bu
ques y aeronaves en sus puertos marítimos y aeropuertos, así 
como en su mar territorial, de conformidad con las decisiones y 
atribuciones de sus autoridades competentes y con el consenti
miento, si es necesario conforme a la normativa de Derecho 
internacional en materia de mar territorial, del Estado del pabe
llón. 

2. Los Estados miembros, de conformidad con su legislación 
nacional y observando el Derecho internacional, embargarán y 
eliminarán, cuando los descubran, los artículos cuyo suministro, 
venta, transferencia o exportación estén prohibidos en virtud de 
los artículos 1 o 2. 

3. Los Estados miembros cooperarán, de conformidad con su 
legislación nacional, en las inspecciones y medidas de elimina
ción efectuadas con arreglo a los apartados 1 y 2. 

4. Las aeronaves y los buques que transporten cargamento 
con destino a Siria estarán obligados a facilitar informaciones 
adicionales antes de la llegada o de la salida para todas las 
mercancías que entren o salgan de un Estado miembro. 

CAPÍTULO VII 

RESTRICCIONES A LA ADMISIÓN 

Artículo 27 

1. Los Estados miembros tomarán las medidas necesarias 
para impedir la entrada en sus territorios o el tránsito por los 
mismos de las personas responsables de la represión violenta 
contra la población civil en Siria, las personas que se benefician 
del régimen o que lo apoyan y las personas asociadas con 
aquellas, enumeradas en el anexo I.
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2. Lo dispuesto en el apartado 1 no obligará a los Estados 
miembros a denegar la entrada en su territorio a sus propios 
nacionales. 

3. El apartado 1 se entenderá sin perjuicio de los casos en 
que un Estado miembro esté sujeto a una obligación de Derecho 
internacional, a saber: 

a) como país anfitrión de una organización intergubernamental 
internacional; 

b) como país anfitrión de una conferencia internacional convo
cada o auspiciada por las Naciones Unidas; 

c) en virtud de un acuerdo multilateral que confiera privilegios 
e inmunidades; o 

d) en virtud del Concordato de 1929 (Pacto de Letrán) cele
brado entre la Santa Sede (Estado de la Ciudad del Vaticano) 
e Italia. 

4. Se considerará que lo dispuesto en el apartado 3 es apli
cable también a los casos en que un Estado miembro sea país 
anfitrión de la Organización para la Seguridad y la Cooperación 
en Europa (OSCE). 

5. Se informará debidamente al Consejo en todos los casos 
en que un Estado miembro conceda una exención de confor
midad con los apartados 3 o 4. 

6. Los Estados miembros podrán conceder exenciones res
pecto de las medidas impuestas en virtud del apartado 1 cuando 
el viaje esté justificado por motivos humanitarios urgentes, o 
por motivos de asistencia a reuniones intergubernamentales, 
incluidas las promovidas por la Unión, o a reuniones de las 
que sea anfitrión un Estado miembro que ostente la Presidencia 
de la OSCE, y en las que tenga lugar un diálogo político que 
promueva directamente la democracia, los derechos humanos y 
el Estado de Derecho en Siria. 

7. Los Estados miembros que deseen conceder las exenciones 
previstas en el apartado 6 lo notificarán por escrito al Consejo. 
La exención se considerará concedida, salvo que alguno de los 
miembros del Consejo formule por escrito una objeción en el 
plazo de dos días hábiles tras ser notificado de la exención 
propuesta. Si uno o varios miembros del Consejo formulan 
una objeción, el Consejo, por mayoría cualificada, podrá, no 
obstante, decidir conceder la exención propuesta. 

8. En caso de que, en virtud de los apartados 3 a 7, un 
Estado miembro autorice la entrada en su territorio o el tránsito 
por él de alguna de las personas enumeradas en el anexo I, 
dicha autorización estará circunscrita a la finalidad para la 
cual haya sido otorgada y a la persona que figure en la misma. 

CAPÍTULO VIII 

CONGELACIÓN DE FONDOS Y RECURSOS ECONÓMICOS 

Artículo 28 

1. Se congelarán todos los fondos y recursos económicos 
cuya propiedad, control o tenencia correspondan a personas 

responsables de la represión violenta contra la población civil 
en Siria, y a las personas físicas o jurídicas y entidades asociadas 
con ellas que se beneficien del régimen, y personas y entidades 
asociadas con ellas, enumeradas en los anexos I y II. 

2. En ningún caso se pondrán fondos o recursos económicos 
a disposición directa ni indirecta de las personas físicas o jurí
dicas o de las entidades enumeradas en los anexos I y II, ni se 
utilizarán en su beneficio. 

3. Las autoridades competentes de los Estados miembros 
podrán autorizar la liberación de determinados fondos o recur
sos económicos congelados o la puesta a disposición de deter
minados fondos o recursos económicos, en las condiciones que 
consideren oportunas, tras haber determinado que dichos fon
dos o recursos económicos son: 

a) necesarios para atender las necesidades básicas de las perso
nas enumeradas en los anexos I y II y de los miembros 
dependientes de sus familias, incluido el pago de alimentos, 
alquileres o hipotecas, medicamentos y tratamientos médi
cos, impuestos, primas de seguros y tasas de servicios pú
blicos; 

b) destinados exclusivamente a pagar honorarios profesionales 
razonables y a reembolsar gastos relacionados con la pres
tación de servicios jurídicos; 

c) destinados exclusivamente al pago de tasas o gastos ocasio
nados por servicios ordinarios de custodia o mantenimiento 
de los fondos o recursos económicos congelados; o 

d) necesarios para gastos extraordinarios, siempre que la auto
ridad competente haya notificado a la autoridad competente 
de los otros Estados miembros y a la Comisión los motivos 
por los que considera que debe concederse una autorización 
específica, al menos dos semanas antes de la autorización; 

e) necesarios a efectos humanitarios, tales como la prestación o 
facilitación de prestación de asistencia, incluido el material 
médico, los alimentos, trabajadores humanitarios y asistencia 
relacionada, o las evacuaciones de Siria; o 

f) se ingresan en la cuenta o se pagan con cargo a la cuenta de 
una misión diplomática o consular o de una organización 
internacional que goce de inmunidad con arreglo al Derecho 
internacional, en la medida en que dichos pagos estén des
tinados a ser utilizados a efectos oficiales de la misión di
plomática o consular o de la organización internacional; 

Cada Estado miembro informará a los demás Estados miembros 
y a la Comisión de cualquier autorización que conceda en virtud 
del presente apartado. 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las autoridades 
competentes de un Estado miembro podrán autorizar la libera
ción de determinados fondos o recursos económicos congela
dos, cuando concurran las siguientes condiciones:
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a) que los fondos o recursos económicos estén sujetos a una 
resolución arbitral dictada antes de la fecha en que se haya 
incluido en el anexo I o II a la persona o a la entidad 
contempladas en el apartado 1, o sujetos a una resolución 
judicial o administrativa pronunciada en la UE, o a una 
resolución judicial con fuerza ejecutiva en el Estado miembro 
de que se trate, dictada antes o después de esa fecha; 

b) que los fondos o recursos económicos vayan a utilizarse 
exclusivamente para satisfacer las obligaciones garantizadas 
por tal resolución o reconocidas como válidas en tal resolu
ción, en los límites establecidos por las normas aplicables a 
los derechos de los acreedores; 

c) que la resolución no beneficie a una de las personas o a una 
de las entidades enumeradas en los anexos I o II; y 

d) que el reconocimiento de la resolución no sea contrario al 
orden público del Estado miembro afectado. 

Cada Estado miembro informará a los demás Estados miembros 
y a la Comisión de cualquier autorización concedida en virtud 
del presente apartado. 

5. El apartado 1 no impedirá a una persona o entidad de
signada efectuar pagos en virtud de contratos suscritos antes de 
la fecha en que se haya incluido en el anexo a dicha persona o 
entidad, siempre y cuando el Estado miembro correspondiente 
haya determinado que el pago no es percibido directa ni indi
rectamente por una de las personas o entidades contempladas 
en el apartado 1. 

6. El apartado 1 no impedirá que una entidad designada 
enumerada en el anexo II, durante un periodo de dos meses 
después de la fecha de su designación, efectúe pagos a partir de 
los fondos o recursos económicos embargados recibidos por tal 
entidad después de la fecha de su designación, siempre que 
dicho pago se deba a un contrato relacionado con la financia
ción de intercambios comerciales, con tal de que el Estado 
miembro pertinente haya determinado que el pago no lo recibe 
directa o indirectamente una persona o entidad a que se hace 
referencia en el apartado 1. 

7. El apartado 2 no se aplicará al abono en las cuentas 
congeladas de: 

a) los intereses u otros réditos correspondientes a esas cuentas; 
o 

b) los pagos en virtud de contratos o acuerdos celebrados u 
obligaciones contraídas antes de la fecha en que dichas cuen
tas quedaron sujetas a la presente Decisión, 

siempre que tales intereses, réditos y pagos queden sujetos a lo 
dispuesto en el apartado 1. 

8. Los apartados 1 y 2 no se aplicarán a la transferencia 
efectuada por, o por intermediación de, el Banco Central de 
Siria de fondos o recursos económicos recibidos e inmoviliza
dos después de la fecha de su designación, ni a la transferencia 
a, o por intermediación de, el Banco Central de Siria de fondos 
o recursos económicos después de la fecha de su designación, 
siempre que dicha transferencia se encuentre relacionada con un 
pago por una entidad financiera no designada adeudado en 
relación con un contrato mercantil específico, a condición de 
que el Estado miembro pertinente haya determinado, caso por 

caso, que el pago no lo recibe, directa o indirectamente, una 
persona o entidad a que se refiere el apartado 1. 

9. El apartado 1 no se aplicará a la transferencia efectuada 
por, o por intermediación de, el Banco Central de Siria de 
fondos o recursos económicos inmovilizados, siempre que dicha 
transferencia tenga como finalidad facilitar liquidez a entidades 
financieras bajo jurisdicción de los Estados miembros para fi
nanciar intercambios comerciales, a condición de que el Estado 
miembro pertinente haya autorizado la transferencia. 

10. Los apartados 1 y 2 no se aplicarán a la transferencia 
efectuada por una entidad financiera enumerada en los anexos I 
o II o por su intermediación, sobre inmovilización de fondos o 
de recursos económicos, siempre que dicha transferencia se 
encuentre relacionada con un pago por una persona o entidad 
no incluida en los anexos I o II en relación con la prestación de 
ayuda financiera a nacionales sirios que sigan estudios, forma
ción profesional o trabajen en el ámbito de la investigación 
académica en la Unión, a condición de que el Estado miembro 
pertinente haya determinado, caso por caso, que el pago no lo 
recibe, directa o indirectamente, una persona o entidad a que se 
refiere el apartado 1. 

11. Los apartados 1 y 2 no se aplicarán a los actos ni a las 
transacciones, en relación con Syrian Arab Airlines, que se 
efectúen al solo fin de evacuar de Siria a ciudadanos de la Unión 
y a miembros de sus familias. 

CAPÍTULO IX 

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 

Artículo 29 

No se concederán a las personas o entidades designadas enu
meradas en los anexos I y II o a cualquier otra persona o 
entidad en Siria, incluido el Gobierno de Siria, sus organismos, 
empresas y agencias públicos, ni a ninguna persona o entidad 
que presente reclamaciones a través o a favor de dicha persona 
o entidad, reclamación alguna, ya sea de compensación o in
demnización o cualquier otra reclamación de esa índole, como 
reclamaciones de compensación, multas o reclamaciones en vir
tud de garantías, reclamaciones que tengan por objeto la pró
rroga o el pago de una garantía o contragarantía, incluidas las 
reclamaciones derivadas de cartas de crédito e instrumentos 
similares en relación con cualquier contrato o transacción 
cuya realización se haya visto afectada, directa o indirectamente, 
total o parcialmente por las medidas impuestas por la presente 
Decisión. 

Artículo 30 

1. El Consejo, a propuesta de un Estado miembro o del Alto 
Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad, establecerá las listas que figuran en los anexos I y II y 
las modificará. 

2. El Consejo comunicará su decisión a la persona o entidad 
afectada, incluidos los motivos de su inclusión en la lista, ya sea 
directamente, si se conoce su domicilio, o mediante la publica
ción de un anuncio, para que la persona o entidad tenga la 
oportunidad de presentar sus alegaciones al respecto.
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3. Cuando se presenten alegaciones o nuevas pruebas sustan
tivas, el Consejo reconsiderará su decisión e informará en con
secuencia a la persona o entidad afectada. 

Artículo 31 

1. Los anexos I y II expondrán los motivos de inclusión en la 
lista de las personas y entidades afectadas. 

2. Los anexos I y II incluirán también, cuando se disponga de 
ella, la información necesaria a efectos de reconocer a las per
sonas o entidades de que se trate. Respecto de las personas, esa 
información podrá incluir el nombre y apellidos y los apodos, la 
fecha y lugar de nacimiento, la nacionalidad, el número de 
pasaporte o de documento de identidad, el sexo, la dirección 
postal, si se conoce, y el cargo o profesión. Respecto de las 
entidades, la información podrá incluir el nombre, la fecha y el 
lugar de registro, el número de registro y el centro de actividad. 

Artículo 32 

Queda prohibido participar, consciente y deliberadamente, en 
actividades cuyo objeto o efecto sea eludir las prohibiciones 
establecidas en la presente Decisión. 

Artículo 33 

Para que las medidas establecidas en la presente Decisión tengan 
el mayor impacto posible, la Unión animará a terceros Estados a 

que adopten medidas restrictivas similares a las contenidas en la 
presente Decisión. 

Artículo 34 

La presente Decisión se aplicará hasta el 1 de junio de 2014. 
Estará sujeta a revisión continua. Se prorrogará o modificará, 
según proceda, en caso de que el Consejo considere que no se 
han cumplido sus objetivos. 

Artículo 35 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Hecho en Bruselas, el 31 de mayo de 2013. 

Por el Consejo 
El Presidente 

E. GILMORE
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ANEXO I 

Lista de personas físicas y jurídicas, entidades u organismos a los que se refieren los artículos 27 y 28 

A. Personas 

Nombre Información de identificación Motivos Fecha de 
inclusión 

1. Bashar ( ) 
Al-Assad ( ) 

Fecha de nacimiento: 11 de sep
tiembre de 1965. 
Lugar de nacimiento: Damasco; 
pasaporte diplomático n. o D1903 

Presidente de la República; ordenante y artífice de la repre
sión de los manifestantes 

23.5.2011 

2. Maher ( ) (alias 
Mahir) Al-Assad ( ) 

Fecha de nacimiento: 8 de diciem
bre de 1967; 
pasaporte diplomático n. o 4138 

Jefe de la 4. a División Acorazada del ejército, miembro del 
mando central del Partido Baaz, hombre fuerte de la Guardia 
Republicana; hermano del Presidente Bashar Al-Assad; prin
cipal supervisor de la represión de los manifestantes. 

9.5.2011 

3. Ali ( ) Mamluk 
( ) (alias Mamlouk) 

Fecha de nacimiento: 19 de febrero 
de 1946. 
Lugar de nacimiento: Damasco; 
pasaporte diplomático n. o 983. 

Jefe de los servicios generales de información; implicación en 
la represión contra los manifestantes. 

9.5.2011 

4. Atej ( ) (alias Atef, 
Atif) Najib ( ) 
(alias Najeeb) 

Antiguo responsable de la seguridad política en Deraa; 
primo del Presidente Bashar Al-Assad; implicación en la 
represión contra los manifestantes. 

9.5.2011 

5. Hafiz ( ) Makhluf 
( ) (alias Hafez 
Makhlouf) 

Fecha de nacimiento: 2 de abril de 
1971. 
Lugar de nacimiento: Damasco; 
pasaporte diplomático n. o 2246 

Coronel responsable de una unidad de los servicios generales 
de información (Oficina de Damasco); primo del Presidente 
Bashar Al-Assad; cercano a Mahir Al-Assad; implicación en 
la represión contra los manifestantes. 

9.5.2011 

6. Muhammad ( ) 
Dib ( ) Zaytun 
( ) (alias 
Mohammed Dib 
Zeitoun) 

Fecha de nacimiento: 20 de mayo 
de 1951. 
Lugar de nacimiento: Damasco; 
pasaporte diplomático n. o 

D 000 00 13 00 

Jefe de la seguridad política; implicación en la represión 
contra los manifestantes. 

9.5.2011 

7. Amjad ( ) 
Al-Abbas ( ) 

Jefe de la seguridad política en Banyas; implicación en la 
represión contra los manifestantes en Baida. 

9.5.2011 

8. Rami ( ) Makhlouf 
( ) 

Fecha de nacimiento: 10 de julio de 
1969. 
Lugar de nacimiento: Damasco, 
pasaporte n. o 454224 

Hombre de negocios sirio; primo del Presidente Bashar Al- 
Assad; controla el fondo de inversión Al Mahreq, Bena Pro
perties, Cham Holding Syriatel, Souruh Company y facilita 
de este modo financiación y apoyo al régimen. 

9.5.2011 

9. Abd Al-Fatah 
( ) 
Qudsiyah ( ) 

Nacido en 1953. 
Lugar de nacimiento: Hama; 
pasaporte diplomático 
n. o D0005788 

Jefe de los servicios de inteligencia (SMI) implicado en actos 
de violencia contra la población civil. 

9.5.2011 

10. Jamil ( ) (alias 
Jameel) Hassan ( ) 

Jefe los servicios de inteligencia de la Fuerza Aérea siria; 
involucrado en la represión de la población civil 

9.5.2011 

11. Rustum ( ) 
Ghazali ( ) 

Fecha de nacimiento: 3 de mayo de 
1953. 
Lugar de nacimiento: Deraa; 
pasaporte diplomático 
D 000 000 887 

Jefe del sector rural de los servicios de inteligencia militar 
sirios en Damasco; involucrado en la represión de la pobla
ción civil. 

9.5.2011 

12. Fawwaz ( ) 
Al-Assad ( ) 

Fecha de nacimiento: 18 de junio 
de 1962. 
Lugar de nacimiento: Kerdala; 
pasaporte n. o 88238 

Involucrado en la represión de la población civil como 
miembro de la milicia Shabiha. 

9.5.2011
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Nombre Información de identificación Motivos Fecha de 
inclusión 

13. Munzir ( ) 
Al-Assad ( ) 

Fecha de nacimiento: 1 de marzo 
de 1961. 
Lugar de nacimiento: Latakia; 
pasaportes n. o 86449 y 
n. o 842781 

Involucrado en la represión de la población civil como 
miembro de la milicia Shabiha. 

9.5.2011 

14. Asif ( ) Shawkat 
( ) 

Fecha de nacimiento: 15 de enero 
de 1950. 
Lugar de nacimiento: Al-Madehleh, 
Tartus 

Jefe adjunto del personal de seguridad y reconocimiento; 
involucrado en la represión de la población civil. 

23.5.2011 

15. Hisham ( ) Ikhtiyar 
( , , 

) (alias Al 
Ikhtiyar, Bikhtiyar, 
Bikhtyar, Bekhtyar, 
Bikhtiar, Bekhtyar) 

Nacido el 20 de julio de 1941; 
lugar de nacimiento: Damasco 

Jefe de la oficina nacional siria de seguridad; involucrado en 
la represión de la población civil. 
Se informa de que murió en el bombardeo del 18 de julio 
de 2012. 

23.5.2011 

16. Faruq ( ) (alias 
Farouq, Farouk) Al 
Shar' ( ) (alias 
Al Char', Al Shara', Al 
Shara) 

Fecha de nacimiento: 10 de diciem
bre de 1938 

Vicepresidente de Siria; involucrado en la represión de la 
población civil. 

23.5.2011 

17. Muhammad ( ) 
Nasif ( ) (alias 
Naseef, Nassif, Nasseef) 
Khayrbik ( , 

) 

Fecha de nacimiento: 10 de abril de 
1937 (o bien el 20 de mayo de 
1937). 
Lugar de nacimiento: Hama; 
pasaporte diplomático 
n. o 0002250 

Ayudante del Vicepresidente de Siria para asuntos de segu
ridad nacional; involucrado en la represión de la población 
civil. 

23.5.2011 

18. Mohamed ( ) 
Hamcho ( ) 

Fecha de nacimiento: 20 de mayo 
de 1966; 
pasaporte n. o 002954347 

Hombre de negocios sirio y agente local de varias empresas 
extranjeras; socio de Maher al-Assad, gestiona parte de sus 
intereses económicos y financieros y, como tal, facilita fi
nanciación al régimen. 

23.5.2011 

19. Iyad ( ) (alias Eyad) 
Makhlouf ( ) 

Fecha de nacimiento: 21 de enero 
de 1973. 
Lugar de nacimiento: Damasco; 
pasaporte n. o N001820740 

Hermano de Rami Makhlouf y funcionario de los servicios 
generales de información; involucrado en la represión de la 
población civil. 

23.5.2011 

20. Bassam ( ) Al 
Hassan ( ) (alias 
Al Hasan) 

Consejero presidencial para Asuntos Estratégicos; involu
crado en la represión de la población civil. 

23.5.2011 

21. Dawud Rajiha Jefe de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, encargado de 
las operaciones militares en la represión de protestas pacífi
cas. 
Murió en el bombardeo del 18 de julio de 2012 

23.5.2011 

22. Ihab ( ) (alias 
Ehab, Iehab) Makhlouf 
( ) 

Fecha de nacimiento: 21 de enero 
de 1973. 
Lugar de nacimiento: Damasco; 
pasaporte n. o N002848852 

Vicepresidente de Syriatel, que destina el 50 % de sus bene
ficios al gobierno sirio a través del contrato de licencia que 
ha celebrado a este efecto. 

23.5.2011 

23. Zoulhima ( ) 
(alias Zu al-Himma) 
Chaliche ( ) 
(alias Shalish, Shaleesh) 
(alias Dhu al-Himma 
Shalish) 

Nacido en 1951 o 1946 o 1956. 
Lugar de nacimiento: Kerdaha. 

Jefe de la protección presidencial; involucrado en la repre
sión de los manifestantes; primo hermano del Presidente 
Bashar Al-Assad. 

23.6.2011 

24. Riyad ( ) Chaliche 
( ) (alias Shalish, 
Shaleesh) (alias Riyad 
Shalish) 

Director del Military Housing Establishment (organismo mi
litar de la vivienda); financia el régimen; primo hermano del 
Presidente Bashar Al-Assad 

23.6.2011
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Nombre Información de identificación Motivos Fecha de 
inclusión 

25. General de brigada 
Mohammad ( ) 
(alias Mohamed, 
Muhammad, 
Mohammed) Ali ( ) 
Jafari ( ) (alias 
Jaafari, Ja'fari, Aziz; 
alias Jafari, Ali; alias 
Jafari, Mohammad Ali; 
alias Ja'fari, Mohammad 
Ali; alias Jafari-Naja- 
fabadi, Mohammad Ali) 

Fecha de nacimiento: 1 de septiem
bre de 1957. 
Lugar de nacimiento: Yazd, Irán. 

Comandante General del Cuerpo de la Guardia Revoluciona
ria iraní, involucrado en el suministro de equipo y apoyo en 
ayuda al régimen sirio en la represión de las protestas en 
Siria. 

23.6.2011 

26. General de división 
Qasem ( ) 
Soleimani ( ) 
(alias Qasim Soleimany) 

Comandante del Cuerpo de la Guardia Revolucionaria iraní, 
IRGC - Qods, involucrado en el suministro de equipo y 
apoyo en ayuda al régimen sirio en la represión de las 
protestas en Siria. 

23.6.2011 

27. Hossein Taeb (alias 
Taeb, Hassan; alias 
Taeb, Hosein; alias 
Taeb, Hossein; alias 
Taeb, Hussayn; alias 
Hojjatoleslam Hossein 
Ta'eb) 

Nacido en 1963. 
Lugar de nacimiento: Teherán, Irán. 

Vicecomandante de los Servicios de Información del Cuerpo 
de la Guardia Revolucionaria iraní, involucrado en el sumi
nistro de equipo y apoyo en ayuda al régimen sirio en la 
represión de las protestas en Siria. 

23.6.2011 

28. Khalid ( ) (alias 
Khaled) Qaddur ( ) 
(alias Qadour, Qaddour) 

Asociado de negocios de Maher Al-Assad; financia el régi
men. 

23.6.2011 

29. Ra'if ( ) 
Al-Quwatly ( ) 
(alias Ri'af Al-Quwatli 
alias Raeef Al-Kouatly) 

Socio de Maher Al-Assad y responsable de la gestión de 
algunos de sus intereses; facilita financiación al régimen. 

23.6.2011 

30. Mohammad ( ) 
(alias Muhammad, 
Mohamed, Mohammed) 
Mufleh ( ) (alias 
Muflih) 

Jefe de inteligencia militar siria de la ciudad de Hama, im
plicado en la represión contra los manifestantes. 

1.8.2011 

31. General de división 
Tawfiq ( ) 
(alias Tawfik) Younes 
( ) (alias Yunes) 

Jefe del departamento de seguridad interior de la Dirección 
general de inteligencia; implicado en la violencia contra la 
población civil. 

1.8.2011 

32. Mohammed ( ) 
Makhlouf ( ) 
(alias Abu Rami) 

Fecha de nacimiento:19.10.1932. 
Lugar de nacimiento: Latakia, Siria, 

Estrecho colaborador y tío materno de Bashar y Mahir Al- 
Assad. Socio comercial y padre de Rami, Ihab e Iyad Makh
louf. 

1.8.2011 

33. Ayman ( ) Jabir 
( ) (alias Jaber) 

Lugar de nacimiento: Latakia Asociado con Mahir Al-Assad en la milicia Shabiha. Impli
cado directamente en la represión y violencia contra la po
blación civil y en la coordinación de los grupos de la milicia 
Shabiha. 

1.8.2011 

34. Hayel ( ) 
Al-Assad ( ) 

Adjunto de Maher Al-Assad, Jefe de la unidad de policía 
militar de la 4a división del ejército, implicada en la repre
sión. 

23.8.2011
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Nombre Información de identificación Motivos Fecha de 
inclusión 

35. Ali ( ) Al-Salim 
( ) (alias 
Al-Saleem) 

Director de la oficina de abastecimiento del Ministerio de 
Defensa sirio, punto de entrada del conjunto de adquisicio
nes armamentísticas del ejército sirio. 

23.8.2011 

36. Nizar Al-Assad 
( ) 

Primo de Bashar Al-Assad (exdirec
tor de la empresa «Nizar Oilfield 
Supplies»). 

Muy cercano a los funcionarios del Gobierno. Financia a los 
Shabiha (milicianos al servicio del régimen) en la región de 
Latakia. 

23.8.2011 

37. General de brigada 
Rafiq ( ) (alias 
Rafeeq) Shahadah 
( ) (alias Shahada, 
Shahade, Shahadeh, 
Chahada, Chahade, 
Chahadeh, Chahada) 

Jefe de la Oficina de Información Militar siria Sección 293 
(Asuntos Internos) en Damasco. Directamente implicado en 
la represión y la violencia ejercidas contra la población civil 
en Damasco. Asesor del Presidente Bashar Al-Assad en cues
tiones estratégicas e información militar. 

23.8.2011 

38. General de brigada 
Jamea ( ) Jamea 
( )(alias Jami Jami, 
Jame’, Jami’) 

Jefe de Sección de la Oficina de Información Militar siria en 
Deir Al-Zor. Directamente implicado en la represión y la 
violencia ejercidas contra la población civil en Deir Al-Zor 
y Albukamal. 

23.8.2011 

39. Hassan Bin-Ali 
Al-Turkmani 

Nacido en 1935. 
Lugar de nacimiento: Aleppo 

Viceprimer ministro, exministro de Defensa, enviado especial 
del Presidente Bashar Al-Assad. 
Se informa que murió en el bombardeo del 18 de julio de 
2012. 

23.8.2011 

40. Muhammad ( ) 
(a.k.a. Mohammad, 
Muhammad, 
Mohammed) Said 
( ) (a.k.a. Sa’id, 
Sa’eed, Saeed) 
Bukhaytan ( ) 

Ayudante de la Secretaría General del Partido Socialista 
Árabe Baaz desde 2005, de 2000 a 2005 Director de Segu
ridad nacional de la sección regional del partido Baaz. Ex
gobernador de Hama (1998-2000). Estrechamente vinculado 
al Presidente Bashar Al-Assad y a Maher Al-Assad. Alto 
responsable político en el régimen de represión de la pobla
ción civil. 

23.8.2011 

41. Ali ( ) Douba ( ) Responsable de las matanzas en Hama en 1980, fue llamado 
de nuevo a Damasco como asesor especial del Presidente 
Bashar Al-Assad. 

23.8.2011 

42. General de brigada 
Nawful ( ) (alias 
Nawfal, Nofal) 
Al-Husayn ( ) 
(alias Al-Hussain, 
Al-Hussein) 

Jefe de Sección de la Oficina de Información Militar Siria de 
Idlib. Directamente implicado en la represión y la violencia 
ejercidas contra la población civil en la provincia de Idlib. 

23.8.2011 

43. Brigadier Husam ( ) 
Sukkar ( ) 

Asesor presidencial en Asuntos de Seguridad. Asesor presi
dencial para los organismos de seguridad en la represión y la 
violencia ejercidas contra la población civil. 

23.8.2011 

44. General de brigada 
Muhammed ( ) 
Zamrini ( ) 

Jefe de Sección de la Oficina de Información Militar Siria en 
Homs. Directamente implicado en la represión y la violencia 
ejercidas contra la población civil en Homs. 

23.8.2011 

45. Teniente general Munir 
( ) (alias Mounir, 
Mouneer, Monir, 
Moneer, Muneer) 
Adanov ( ) (alias 
Adnuf, Adanof) 

Nacido en 1951 Director adjunto de Estado Mayor, Operaciones y Entrena
miento del Ejército sirio. Directamente implicado en la re
presión y la violencia ejercidas contra la población civil en 
Siria. 

23.8.2011
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Nombre Información de identificación Motivos Fecha de 
inclusión 

46. General de brigada 
Ghassan ( ) Khalil 
( ) (alias Khaleel) 

Jefe de la Sección de Información de la Dirección General de 
Inteligencia. Directamente implicado en la represión y la 
violencia ejercidas contra la población civil en Siria. 

23.8.2011 

47. Mohammed ( ) 
(alias Mohammad, 
Muhammad, Mohamed) 
Jabir ( ) (alias 
Jaber) 

Lugar de nacimiento: Latakia Milicia Shabiha. Asociado a Maher Al-Assad en la milicia 
Shabiha. Directamente implicado en la represión y la violen
cia ejercidas contra la población civil y la coordinación de 
grupos de milicianos Shabiha. 

23.8.2011 

48. Samir ( ) Hassan 
( ) 

Asociado comercial cercano de Maher Al-Assad. Conocido 
por su apoyo económico al régimen sirio. 

23.8.2011 

49. Fares ( ) Chehabi 
( ) (alias Fares 
Shihabi; Fares Chihabi) 

Hijo de Ahmad Chehabi 
Fecha de nacimiento: 7 de mayo de 
1972 

Presidente de la Cámara de Industria de Alepo. Vicepresi
dente de Cham Holding. Presta apoyo económico al régimen 
sirio. 

2.9.2011 

50. Tarif ( ) Akhras 
( , ) (alias Al 
Akhras) 

Fecha de nacimiento: 2 de junio de 
1951. 
Lugar de nacimiento: Homs, Siria; 
pasaporte sirio n. o 0000092405 

Prominente hombre de negocios que cuenta con el apoyo 
del régimen al que, a su vez, presta apoyo. Fundador del 
Grupo Akhras (materias primas, comercio, tratamiento y 
logística) y antiguo presidente de la Cámara de Comercio 
de Homs. Mantiene estrechas relaciones de negocios con la 
familia del Presidente Al-Assad. Miembro de la Junta de la 
Federación de Cámaras de Comercio de Siria. Facilitó locales 
industriales e inmuebles residenciales para que sirvieran de 
centros de detención improvisados, así como apoyo logístico 
al régimen (autobuses y vehículos para el transporte de tan
ques). 

2.9.2011 

51. Issam ( ) Anbouba 
( ) 

Presidente de Anbouba for Agricul
tural Industries Co. 
Nacido en 1952. 
Lugar de nacimiento: Homs, Siria 

Presta apoyo económico al aparato represor y a los grupos 
paramilitares que ejercen la violencia contra la población 
civil en Siria; facilita inmuebles (locales, almacenes) que se 
utilizan como centros de detención improvisados; relaciones 
económicas con altos funcionarios sirios. 

2.9.2011 

52. Mazen ( ) 
al-Tabba ( ) 

Fecha de nacimiento: 1.1.1958;. 
Lugar de nacimiento: Damasco. 
Pasaporte sirio n o . 004415063 
válido hasta el 6.5.2015 

Socio de Ihab Makhlour and Nizar al-Assad (castigado con 
sanciones el 23.08.2011); copropietario con Rami Makhlour 
del al-diyar lil-Saraafa (alias Diar Electronic Services) compa
ñia de cambio de moneda, que apoya la política del Banco 
Central de Syria 

23.3.2012 

53. Adib ( ) Mayaleh 
( ) 

Nacido en 1955; 
Lugar de nacimiento: Daraa 

Responsable de apoyo económico y financiero a el régimen 
sirio, gracias a su cargo de Gobernador del Banco Central de 
Syria. 

23.9.2011 

54. General de división 
Jumah ( ) 
Al-Ahmad ( ) (alias 
Al-Ahmed) 

Comandante de las Fuerzas Especiales. Responsable del re
curso a la violencia contra los manifestantes en toda Siria. 

14.11.2011 

55. Coronel Lu'ai ( ) 
(alias Louay) al-Ali 
( ) 

Jefe de la Inteligencia Militar siria, rama de Dera'a. Respon
sable de la violencia contra los manifestantes en Dera'a. 

14.11.2011 

56. Teniente general Ali 
( ) Abdullah 
( ) (alias 
Abdallah) Ayyub 
( ) 

Subjefe de Estado Mayor General (Personal y Plantilla). Res
ponsable del recurso a la violencia contra los manifestantes 
en toda Siria. 

14.11.2011 

57. Teniente general Jasim 
( ) (alias Jasem, 
Jassim, Jassem) al-Furayj 
( ) (alias 
Al-Freij) 

Jefe de Estado Mayor General. Responsable del recurso a la 
violencia contra los manifestantes en toda Siria. 

14.11.2011
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58. General Aous ( ) 
(Aws) Aslan ( ) 

Nacido en 1958 Jefe de Batallón de la Guardia Republicana. Próximo a Maher 
Al-Assad y al Presidente Al-Assad. Participante en la repre
sión violenta ejercida contra la población civil en todo el 
territorio sirio. 

14.11.2011 

59. General Ghassan 
( ) Belal ( ) 

General al mando de la Oficina de Reserva de la 4 a Divi
sión. Consejero de Maher Al-Assad y coordinador de las 
operaciones de seguridad. Responsable de la represión vio
lenta ejercida contra la población civil en todo el territorio 
sirio. 

14.11.2011 

60. Abdullah ( ) 
(alias Abdallah) Berri 
( ) 

Al mando de las milicias de la familia Berri. Responsable de 
las milicias progubernamentales implicadas en la represión 
violenta ejercida contra la población civil en Alepo. 

14.11.2011 

61. George ( ) Chaoui 
( ) 

Miembro del Ejército Electrónico sirio. Participación en la 
represión violenta e incitación a la violencia contra la po
blación civil en todo el territorio sirio. 

14.11.2011 

62. General de división 
Zuhair ( ) (alias 
Zouheir, Zuheir, 
Zouhair) Hamad ( ) 

Subjefe de la Dirección General de Inteligencia. Responsable 
del recurso a la violencia en toda Siria y de intimidaciones y 
torturas a manifestantes. 

14.11.2011 

63. Amar ( ) (alias 
Ammar) Ismael 
( ) (alias 
Ismail) 

Nacido el o entorno al 3 de abril 
de 1973. 
Lugar de nacimiento: Damasco 

Civil. Jefe del Ejército Electrónico sirio (servicio de informa
ción del Ejército de Tierra). Participación en la represión 
violenta e incitación a la violencia contra la población civil 
en todo el territorio sirio. 

14.11.2011 

64. Mujahed ( ) Ismail 
( ) (alias Ismael) 

Miembro del Ejército Electrónico sirio. Participación en la 
represión violenta e incitación a la violencia contra la po
blación civil en todo el territorio sirio. 

14.11.2011 

65. General de división 
Nazih ( ) 

Subdirector de la Dirección General de Inteligencia. Respon
sable del recurso a la violencia en toda Siria y de intimida
ciones y torturas a manifestantes. 

14.11.2011 

66. Kifah ( ) Moulhem 
( ) (alias Moulhim, 
Mulhem, Mulhim) 

Comandante de Batallón de la 4 a División. Responsable de 
la represión violenta ejercida contra la población civil en 
Deir el-Zor. 

14.11.2011 

67. General de división 
Wajih ( ) (alias 
Wajeeh) Mahmud 
( ) 

Comandante de la 18 a División Acorazada. Responsable de 
la violencia contra los manifestantes en Homs. 

14.11.2011 

68. Bassam ( ) Sabbagh 
( , ) (alias 
Al Sabbagh) 

Fecha de nacimiento: 24 de agosto 
de 1959. 
Lugar de nacimiento: Damasco. 
Dirección: Kasaa, C/ Anwar al At
tar, Edificio al Midani, Damasco. 
Pasaporte sirio n. o 004326765 ex
pedido el 2 de noviembre de 2008, 
válido hasta noviembre de 2014. 

Asesor jurídico y financiero y administrador de los negocios 
de Rami Makhlouf y Khaldoun Makhlouf. Asociado a Bashar 
Al-Assad en la financiación de un proyecto inmobiliario en 
Latakia. Brinda apoyo financiero al régimen. 

14.11.2011 

69. Teniente General Talal 
( ) Mustafa 
( ) Tlass ( ) 

Subjefe de Estado Mayor General (Logística y Suministros). 
Responsable del recurso a la violencia contra los manifes
tantes en toda Siria. 

14.11.2011 

70. General de división 
Fu'ad ( ) Tawil 
( ) 

Subjefe de Inteligencia del Ejército del Aire sirio. Responsa
ble del recurso a la violencia en toda Siria y de intimidacio
nes y torturas a manifestantes. 

14.11.2011
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71. Bushra ( ) 
Al-Assad ( ) (alias 
Bushra Shawkat) 

Fecha de nacimiento: 24.10.1960 Hermana de Bashar Al-Assad y esposa de Asif Shawkat, Vice 
jefe de personal de Seguridad y Reconocimiento. Dada la 
estrecha relación personal e intrínseca relación financiera 
con el Presidente sirio Bashar Al-Assad y otras figuras fun
damentales del régimen sirio se beneficia de él y está aso
ciada a él 

23.3.2012 

72. Asma ( ) 
Al-Assad ( ) (alias 
Asma Fawaz Al Akhras) 

Fecha de nacimiento: 11.8.1975; 
Lugar de nacimiento: Londres; 
Pasaportedel Reino Unido n o . 
707512830 válido 
hasta el 22.9.2020; 
Nombre de soltera: Al Akhras. 

Esposa de Bashar Al-Assad. Dada la estrecha relación perso
nal e intrínseca relación financiera con el Presidente sirio 
Bashar Al-Assad se beneficia del régimen sirio y está aso
ciada a él 

23.3.2012 

73. Manal ( ) 
Al-Assad ( ) (alias 
Manal Al Ahmad) 

Fecha de nacimiento: 2.2.1970; 
Lugar de nacimiento: Damasco; 
Pasaporte sirio n o . 0000000914; 
Nombre de soltera: Al Jadaan 

Esposa de Maher Al-Assad, en esa condición se beneficia del 
régimen y está estrecha mente asociada a él 

74. Anisa ( ) (alias 
Anissa, Aneesa, 
Aneessa) Al-Assad 
( ) (alias Anisah 
Al-Assad) 

Nacida en 1934 
Nombre de soltera: Makhlouf 

Madre del Presidente Bashar Al-Assad. Dada la estrecha re
lación personal e intrínseca relación financiera con el Presi
dente sirio Bashar Al-Assad se beneficia del régimen sirio y 
está asociada a él 

75. Teniente general Fahid 
( ) (alias Fahd) 
Al-Jassim ( ) 

Jefe de Estado Mayor. Funcionario militar implicado en la 
violencia en Homs. 

1.12.2011 

76. General de división 
Ibrahim ( ) 
Al-Hassan ( ) 
(alias Al-Hasan) 

Vicejefe de Estado Mayor. Funcionario militar implicado en 
la violencia en Homs. 

1.12.2011 

77. Brigadier Khalil ( ) 
(alias Khaleel) 
Zghraybih ( , 

) (alias 
Zghraybeh, Zghraybe, 
Zghrayba, Zghraybah, 
Zaghraybeh, Zaghraybe, 
Zaghrayba, Zaghraybah, 
Zeghraybeh, Zeghraybe, 
Zeghrayba, Zeghraybah, 
Zughraybeh, 
Zughraybe, Zughrayba, 
Zughraybah, 
Zighraybeh, Zighraybe, 
Zighrayba, Zighraybah) 

14. a División. Funcionario militar implicado en la violencia 
en Homs. 

1.12.2011 

78. Brigadier Ali ( ) 
Barakat ( ) 

103. a Brigada de la División de la Guardia Republicana. 
Funcionario militar implicado en la violencia en Homs. 

1.12.2011 

79. Brigadier Talal ( ) 
Makhluf ( ) (alias 
Makhlouf) 

103. a Brigada de la División de la Guardia Republicana. 
Funcionario militar implicado en la violencia en Homs. 

1.12.2011 

80. Brigadier Nazih ( ) 
(alias Nazeeh) Hassun 
( ) (alias Hassoun) 

Información del Ejército del Aire sirio. Funcionario militar 
implicado en la violencia en Homs. 

1.12.2011
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81. Capitán Maan ( ) 
(alias Ma’an) Jdiid 
( ) (alias Jdid, 
Jedid, Jedeed, Jadeed, 
Jdeed) 

Guardia Presidencial. Funcionario militar implicado en la 
violencia en Homs. 

1.12.2011 

82. Mohammad ( ) 
(alias Mohamed, 
Muhammad, 
Mohammed) Al-Shaar 
( ) (alias 
Al-Chaar, Al-Sha'ar, 
Al-Cha'ar) 

División de Seguridad política. Funcionario militar implicado 
en la violencia en Homs. 

1.12.2011 

83. Khald ( ) (alias 
Khaled) Al-Taweel 
( ) (alias 
Al-Tawil) 

División de Seguridad política. Funcionario militar implicado 
en la violencia en Homs. 

1.12.2011 

84. Ghiath ( ) Fayad 
( ) (alias Fayyad) 

División de Seguridad política. Funcionario militar implicado 
en la violencia en Homs. 

1.12.2011 

85. General de brigada 
Jawdat ( ) Ibrahim 
( ) Safi ( ) 

Comandante del 154. o Regimiento Ordenó a la tropa disparar a los manifestantes en Damasco 
y plazas próximas, entre ellas Mo'adamiyeh, Douma, Abasi
yeh, Duma. 

23.1.2012 

86. General de división 
Muhammad ( ) 
(alias Mohammad, 
Muhammad, 
Mohammed) Ali ( ) 
Durgham 

Comandante de la 4. a División Ordenó a la tropa disparar a los manifestantes en Damasco 
y plazas próximas, entre ellas Mo'adamiyeh, Douma, Abasi
yeh, Duma. 

23.1.2012 

87. General de división 
Ramadan ( ) 
Mahmoud ( ) 
Ramadan ( ) 

Comandante del 35. o Regimiento 
de Fuerzas Especiales 

Ordenó a la tropa disparar a los manifestantes en Baniyas y 
Deraa. 

23.1.2012 

88. General de brigada 
Ahmed ( ) (alias 
Ahmad) Yousef 
( ) (alias 
Youssef) Jarad ( ) 
(alias Jarrad) 

Comandante de la 132. a Brigada Ordenó a la tropa disparar a los manifestantes en Deraa, con 
uso de ametralladoras y armamento antiaéreo. 

23.1.2012 

89. General de división 
Naim ( ) (alias 
Naaeem, Naeem, 
Na'eem, Naaim, Na'im) 
Jasem ( ) Suleiman 
( ) 

Comandante de la 3. a División Dio órdenes a la tropa de disparar a los manifestantes en 
Douma. 

23.1.2012 

90. General de brigada 
Jihad ( ) Mohamed 
( ) (alias 
Mohammad, 
Muhammad, 
Mohammed) Sultan 
( ) 

Comandante de la 65. a Brigada Dio órdenes a la tropa de disparar a los manifestantes en 
Douma. 

23.1.2012
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91. General de división 
Fo'ad ( ) (alias 
Fouad, Fu’ad) 
Hamoudeh ( ) 
(alias Hammoudeh, 
Hammoude, 
Hammouda, 
Hammoudah) 

Comandante de las operaciones mi
litares en Idlib 

Dio órdenes a la tropa de disparar a los manifestantes en 
Idlib a comienzos de septiembre de 2011. 

23.1.2012 

92. General de división 
Bader ( ) Aqel 
( ) 

Comandante de las Fuerzas Especia
les 

Dio órdenes a los soldados de recoger los cadáveres y en
tregarlos al oficial de Inteligencia responsable de la violencia 
en Bukamal. 

23.1.2012 

93. General de brigada 
Ghassan ( ) Afif 
( ) (alias Afeef) 

Comandante del 45. o Regimiento Comandante de las operaciones militares en Homs, Baniyas 
e Idlib. 

23.1.2012 

94. General de brigada 
Mohamed ( ) (alias 
Mohammad, 
Muhammad, 
Mohammed) Maaruf 
( ) (alias 
Maarouf, Ma'ruf) 

Comandante del 45. o Regimiento Comandante de las operaciones militares en Homs. Dio ór
denes de disparar a los manifestantes en Homs. 

23.1.2012 

95. General de 
brigadaYousef ( ) 
Ismail ( ) (alias 
Ismael) 

Comandante de la 134. a Brigada Dio órdenes a la tropa de disparar a las casas y a las per
sonas que habían subido a los tejados durante un funeral 
celebrado en Talbiseh por los manifestantes muertos el día 
anterior. 

23.1.2012 

96. General de brigada 
Jamal ( ) Yunes 
( ) (alias Younes) 

Comandante del 555. o Regimiento Dio órdenes a la tropa de disparar a los manifestantes en 
Mo'adamiyeh. 

23.1.2012 

97. General de brigada 
Mohsin ( ) 
Makhlouf ( ) 

Dio órdenes a la tropa de disparar a los manifestantes en Al- 
Herak. 

23.1.2012 

98. General de brigada Ali 
( ) Dawwa 

Dio órdenes a la tropa de disparar a los manifestantes en Al- 
Herak 

23.1.2012 

99. General de brigada 
Mohamed ( ) (alias 
Mohammad, 
Muhammad, 
Mohammed) Khaddor 
( ) (alias 
Khaddour, Khaddur, 
Khadour, Khudour) 

Comandante de la 106. a Brigada, 
Guardia Presidencial 

Dio órdenes a la tropa de golpear con porra a los manifes
tantes y luego detenerlos. Responsable de la represión de 
manifestantes pacíficos en Douma. 

23.1.2012 

100. General de división 
Suheil ( ) (alias 
Suhail) Salman ( ) 
Hassan ( ) 

Comandante de la 5. a División Dio órdenes a la tropa de disparar a los manifestantes en la 
provincia de Deraa. 

23.1.2012 

101. Wafiq ( ) (alias 
Wafeeq) Nasser ( ) 

Jefe de la Delegación Regional de 
Suwayda (Departamento de Inteli
gencia Militar) 

Como Jefe de la Delegación Regional de Suwayda del De
partamento de Inteligencia Militar, responsable de la deten
ción arbitraria y tortura de presos en Suwayda. 

23.1.2012
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102. Ahmed ( ) (alias 
Ahmad) Dibe ( ) 
(alias Dib, Deeb) 

Jefe de la Delegación Regional de 
Deraa (Dirección General de Segu
ridad) 

Como Jefe de la Delegación Regional de Deraa de la Direc
ción General de Seguridad, responsable de la detención arbi
traria y tortura de presos en Deraa. 

23.1.2012 

103. Makhmoud ( ) 
(alias Mahmoud) 
al-Khattib ( ) 
(alias Al-Khatib, 
Al-Khateeb) 

Jefe de la División de Investigación 
(Dirección de Seguridad Política) 

Como Jefe de la División de Investigación de la Dirección de 
Seguridad Política, responsable de la detención arbitraria y 
tortura de presos. 

23.1.2012 

104. Mohamed ( ) (alias 
Mohammad, 
Muhammad, 
Mohammed) Heikmat 
( ) (alias Hikmat, 
Hekmat) Ibrahim 
( ) 

Jefe de la División de Operaciones 
(Dirección de Seguridad Política) 

Como Jefe de la División de Operaciones de la Dirección de 
Seguridad Política, responsable de la detención arbitraria y 
tortura de presos. 

23.1.2012 

105. Nasser ( ) (alias 

Naser) Al-Ali ( ) 
(alias General de 
brigada Nasr al-Ali) 

Jefe de la Delegación Regional de 
Deraa (Dirección de Seguridad Polí
tica) 

Como Jefe de la Delegación Regional de Deraa de la Direc
ción de Seguridad Política, responsable de la detención arbi
traria y tortura de presos. Desde abril de 2012 Jefe de la 
sede de Deraa de la Dirección de Seguridad Política (ex- Jefe 
de la Delegación de Homs) 

23.1.2012 

106. Dr. Wael ( ) Nader 
( ) Al –Halqi 
( ) (alias 
Al-Halki) 

Nacido en 1964. 
Lugar de nacimiento: la provincia 
de Daraa 

Primer Ministro y ex Ministro de Sanidad. En calidad de 
Primer Ministro comparte la responsabilidad de la represión 
violenta ejercida por el régimen contra la población civil. 

27.2.2012 

107. Mohammad ( ) 
(Mohamed, 
Muhammad, 
Mohammed) Ibrahim 
( ) Al-Sha'ar 
( ) (alias 
Al-Chaar, Al-Shaar) 
(alias Mohammad 
Ibrahim Al-Chaar) 

Nacido en 1956. 
Lugar de nacimiento: Alepo 

Ministro del Interior. En su calidad de Ministro comparte la 
responsabilidad de la represión violenta ejercida por el régi
men contra la población civil. 

1.12.2011 

108. Dr. Mohammad ( ) 
(alias Mohamed, 
Muhammad, 
Mohammed) Al-Jleilati 
( , 

) 

Nacido en 1965. 
Lugar de nacimiento: Damasco 

Ministro de Hacienda. En su calidad de Ministro comparte la 
responsabilidad de la represión violenta ejercida por el régi
men contra la población civil. 

1.12.2011 

109. Imad ( ) 
Mohammad ( ) 
(alias Mohamed, 
Muhammad, 
Mohammed) Deeb 
Khamis ( ) (alias 
Imad Mohammad Dib 
Khamees) 

Fecha de nacimiento: 1 de agosto 
de 1961 
Lugar de nacimiento: cerca de Da
masco 

Ministro de Electricidad. En su calidad de Ministro comparte 
la responsabilidad de la represión violenta ejercida por el 
régimen contra la población civil. 

23.3.2012 

110. Omar ( ) Ibrahim 
( ) Ghalawanji 
( ) 

Nacido en: 1954 
Lugar de nacimiento: Tartus 

Viceprimer Ministro para los Servicios de la Administración 
Local. En su calidad de Viceprimer Ministro comparte la 
responsabilidad de la represión violenta ejercida por el régi
men contra la población civil. 

23.3.2012
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111. Joseph ( ) 
(alias Josef) Suwaid 
( ) (alias Swaid) 
(alias Joseph Jergi 
Sweid, Joseph Jirgi 
Sweid) 

Nacido en: 1958 
Lugar de nacimiento: Damasco 

Secretario de Estado. En su calidad de miembro del Gobier
no, comparte la responsabilidad de la represión violenta 
ejercida por el régimen contra la población civil. 

23.3.2012 

112. Ing. Hussein ( ) 
(alias Hussain) 
Mahmoud ( ) 
Farzat ( ) (alias 
Hussein Mahmud 
Farzat) 

Nacido en: 1957 
Lugar de nacimiento: Hama 

Secretario de Estado. En su calidad de miembro del Gobier
no, comparte la responsabilidad de la represión violenta 
ejercida por el régimen contra la población civil. 

23.3.2012 

113. Mansour 
( )Fadlallah 
( ) Azzam 
( ) (alias Mansur Fadl 
Allah Azzam) 

Nacido en 1960. 
Lugar de nacimiento: la provincia 
de Sweida 

Ministro de la Presidencia. En su calidad de Ministro, com
parte la responsabilidad de la represión violenta ejercida por 
el régimen contra la población civil. 

27.2.2012 

114. Dr. Emad ( ) 
Abdul-Ghani 
( ) Sabouni 
( ) (alias Imad 
Abdul Ghani Al Sabuni) 

Nacido en 1964. 
Lugar de nacimiento: Damasco. 

Ministro de Telecomunicaciones y Tecnología. En su calidad 
de Ministro, comparte la responsabilidad de la represión 
violenta ejercida por el régimen. 

27.2.2012 

115. General Ali ( ) 
Habib ( ) (alias 
Habeeb) Mahmoud 
( ) 

Nacido en 1939. 
Lugar de nacimiento: Tartous. 

Ex Ministro de Defensa. Vinculado al régimen sirio y a los 
militares sirios, así como a la represión violenta ejercida por 
éstos contra la población civil. 

1.8.2011 

116. Tayseer ( ) 
Qala ( ) Awwad 
( ) 

Nacido en 1943. 
Lugar de nacimiento: Damasco 

Ex Ministro de Justicia. Vinculado al régimen sirio así como 
a la represión violenta ejercida por éste contra la población 
civil. 

23.9.2011 

117. Dr Adnan ( ) 
Hassan ( ) 
Mahmoud ( ) 

Nacido en 1966. 
Lugar de nacimiento: Tartous 

Ex Ministro de Información. Vinculado al régimen sirio así 
como a la represión violenta ejercida por éste contra la 
población civil. 

23.9.2011 

118. Dr. Mohammad ( ) 
(alias Mohamed, 
Muhammad, 
Mohammed) Nidal 
( ) Al-Shaar 
( ) (alias 
Al-Chaar, Al-Sha'ar, 
Al-Cha'ar) 

Nacido 1956 
Lugar de nacimiento: Alepo. 

Ex Ministro de Economía y Comercio. Vinculado al régimen 
sirio así como a la represión violenta ejercida por éste contra 
la población civil. 

1.12.2011 

119. Sufian ( ) Allaw 
( ) 

Nacido en 1944. 
Lugar de nacimiento: al-Bukamal, 
Deir Ezzor. 

Ex Ministro del Petróleo y los Recursos Minerales. Vinculado 
al régimen sirio así como a la represión violenta ejercida por 
éste contra la población civil. 

27.2.2012 

120. Dr Adnan ( ) 
Slakho ( ) 

Nacido en 1955. 
Lugar de nacimiento: Damascos. 

Ex Ministro de Industria. Vinculado al régimen sirio así 
como a la represión violenta ejercida por éste contra la 
población civil. 

27.2.2012 

121. Dr. Saleh ( ) 
Al-Rashed ( ) 

Nacido en 1964. 
Lugar de nacimiento: la provincia 
de Alepo. 

Ex Ministro de Educación. Vinculado al régimen sirio así 
como a la represión violenta ejercida por éste contra la 
población civil. 

27.2.2012 

122. Dr. Fayssal ( ) 
(alias Faysal) Abbas 
( ) 

Nacido en: 1955; 
Lugar de nacimiento: la provincia 
de Hama. 

Ex Ministro de Transporte. Vinculado al régimen sirio así 
como a la represión violenta ejercida por éste contra la 
población civil. 

27.2.2012
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123. Ghiath ( ) Jeraatli 
( ) (Jer'atli, 
Jir'atli, Jiraatli) 

Nacido en: 1950 
Lugar de nacimiento: Salamiya 

Ex Secretario de Estado. Vinculado al régimen sirio así como 
a la represión violenta ejercida por éste contra la población 
civil. 

23.3.2012 

124. Yousef ( ) 
Suleiman ( ) Al- 
Ahmad ( ) (alias Al- 
Ahmed) 

Nacido en: 1956 
Lugar de nacimiento: Hasaka 

Ex Secretario de Estado. Vinculado al régimen sirio así como 
a la represión violenta ejercida por éste contra la población 
civil. 

23.3.2012 

125. Hassan ( , ) 
al-Sari ( ) 

Nacido en: 1953 
Lugar de Nacimiento: Hama 

Ex Secretario de Estado. Vinculado al régimen sirio así como 
a la represión violenta ejercida por éste contra la población 
civil. 

23.3.2012 

126. Bouthaina ( ) 
Shaaban ( ) (alias 
Buthaina Shaaban) 

Fecha de nacimiento: 1953. 
Lugar de nacimiento: Homs, Siria 

Asesora del Presidente desde julio de 2008 para cuestiones 
políticas y relacionadas con los medios de comunicación, y 
como tal asociada a la represión violenta de la población. 

26.6.2012 

127. General de brigada 
Sha'afiq ( ) (alias 
Shafiq, Shafik) Masa 
( ) (alias Massa) 

Jefe de la sección 215 (Damasco) del servicio de inteligencia 
del ejército. Responsable de torturas contra opositores dete
nidos. Implicado en acciones represivas contra civiles. 

24.7.2012 

128. General de brigada 
Burhan ( ) Qadour 
( ) (alias Qaddour, 
Qaddur) 

Jefe de la sección 291 (Damasco) del servicio de inteligencia 
del ejército. Responsable de torturas contra opositores dete
nidos. 

24.7.2012 

129. General de brigada 
Salah ( ) Hamad 
( ) 

Jefe de la sección 291 (Damasco) del servicio de inteligencia 
del ejército. Responsable de torturas contra opositores dete
nidos. 

24.7.2012 

130. General de brigada 
Muhammad ( ) (o 
Mohammed) Khallouf 
( ) (alias Abou 
Ezzat) 

Jefe de la sección 235, también llamada "Palestina" (Damas
co) del servicio de inteligencia del ejército, situada en el 
núcleo del aparato represor del ejército. Implicado directa
mente en la represion contra opositores. Responsable de 
torturas contra opositores detenidos. 

24.7.2012 

131. General de división 
Riad ( ) (alias 
Riyad) al-Ahmed 
( ) (alias 
Al-Ahmad) 

Subjefe de la sección de Latakia del servicio de inteligencia 
del ejército. Responsable de torturas y homicidios de oposi
tores detenidos. 

24.7.2012 

132. General de 
brigadaAbdul- Salam 
( , 

) Fajr Mahmoud 
( ) 

Jefe de la sección Bab Tuma (Damasco) del servicio de inte
ligencia de la fuerza aérea. Responsable de torturas contra 
opositores detenidos. 

24.7.2012 

133. General de brigada 
Jawdat ( ) 
al-Ahmed ( ) (alias 
Al-Ahmad) 

Jefe de la sección de Homs del servicio de inteligencia de la 
fuerza aérea. Responsable de torturas contra opositores de
tenidos. 

24.7.2012 

134. Coronel Qusay ( ) 
Mihoub ( ) 

Jefe de la sección de Deraa del servicio de inteligencia de la 
fuerza aérea (enviado de Damasco a Deraa al iniciarse las 
manifestaciones allí). Responsable de torturas contra oposi
tores detenidos. 

24.7.2012
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135. Coronel Suhail ( ) 
(alias Suheil) Al- 
Abdullah ( ) 
(alias Al- Abdallah) 

Jefe de la sección de Latakia del servicio de inteligencia de la 
fuerza aérea. Responsable de torturas contra opositores de
tenidos. 

136. General de brigada 
Khudr ( ) 
Khudr ( ) 

Jefe de la sección de Latakia de la Dirección General de 
Inteligencia. Responsable de torturas contra opositores dete
nidos. 

137. General de brigada 
Ibrahim ( ) 
Ma'ala ( ) (alias 
Maala, Maale) 

Director de la sección 285 (Damasco) del Servicio de Infor
mación General (sustituyó al Gen. de Brig. Hussam Fendi a 
finales de 2011). Responsable de la tortura de miembros de 
la oposición detenidos. 

24.7.2012 

138. General de brigada Firas 
( ) Al-Hamed 
( ) (alias 
Al-Hamid) 

Director de la sección 318 (Homs) del Servicio de Informa
ción General. Responsable de la tortura de miembros de la 
oposición detenidos. 

24.7.2012 

139. General de brigada 
Hussam ( ) (alias 
Husam, Housam, 
Houssam) Luqa ( ) 
(alias Louqa, Louca, 
Louka, Luka) 

Director de la sección de Homs desde abril de 2012 (susti
tuye al Gen. de Brig. Nasr al-Ali) de la Dirección de Seguri
dad Política. Responsable de la tortura de miembros de la 
oposición detenidos. 

24.7.2012 

140. General de brigada 
Taha ( ) Taha ( ) 

Responsable del sitio de la sección de Latakia de la Dirección 
de Seguridad Política. Responsable de la tortura de miem
bros de la oposición detenidos. 

24.7.2012 

141. Bassel ( ) (alias 
Basel) Bilal ( ) 

Agente de policía en la prisión central de Idlib. Ha partici
pado directamente en actos de tortura de miembros de la 
oposición detenidos en la prisión central de Idlib. 

24.7.2012 

142. Ahmad ( ) (alias 
Ahmed) Kafan ( ) 

Agente de policía en la prisión central de Idlib. Ha partici
pado directamente en actos de tortura de miembros de la 
oposición detenidos en la prisión central de Idlib. 

24.7.2012 

143. Bassam ( ) 
al-Misri ( ) 

Agente de policía en la prisión central de Idlib. Ha partici
pado directamente en actos de tortura de miembros de la 
oposición detenidos en la prisión central de Idlib. 

24.7.2012 

144. Ahmed ( ) (alias 
Ahmad) 
al-Jarroucheh 
( ) (alias 
Al-Jarousha, 
Al-Jarousheh, 
Al-Jaroucha, 
Al-Jarouchah, 
Al-Jaroucheh) 

Nacido en 1957 Director de la sección exterior del servicio de Inteligencia 
(sección 279). En razón de su cargo es responsable del 
dispositivo de Inteligencia en las embajadas sirias. Participa 
directamente en la represión llevada a cabo por las autori
dades sirias contra los miembros de la oposición y se en
carga en particular de la represión de la oposición siria en el 
extranjero. 

24.7.2012 

145. Michel ( ) 
Kassouha ( ) 
(alias Kasouha) (alias 
Ahmed Salem; alias 
Ahmed Salem Hassan) 

Fecha de nacimiento: 1 de febrero 
de 1948 

Miembro de los servicios de seguridad sirios desde el co
mienzo de los años setenta; está implicado en la lucha con
tra los miembros de la oposición en Francia y Alemania. 
Desde marzo de 2006, es responsable de las relaciones de 
la sección 273 del servicio de Inteligencia sirio. Directivo 
histórico, es un próximo al Director de Inteligencia, Ali 
Mamlouk, uno de los más altos responsables de seguridad 
del régimen; está sujeto a medidas restrictivas de la UE desde 
el 9 de mayo de 2011. Apoya directamente la represión 
efectuada por el régimen contra la oposición y se encarga 
en particular de la represión de la oposición siria en el 
extranjero. 

24.7.2012
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146. General Ghassan 
( ) Jaoudat ( ) 
Ismail ( ) (alias 
Ismael) 

Nacido en 1960 
Lugar de nacimiento: Derikich, re
gión de Tartous. 

Responsable de la sección de misiones del Servicio de infor
mación del Ejército del Aire, que gestiona, en colaboración 
con la sección de operaciones especiales, las tropas de élite 
del Servicio de información del Ejército del Aire, que desem
peñan un importante papel en la represión del régimen 
contra la oposición. En razón de su cargo, Ghassan Jaoudat 
Ismail forma parte de los responsables militares que ejecutan 
directamente la represión del régimen contra la oposición. 

24.7.2012 

147. General Amer ( ) al- 
Achi ( ) (alias 
Amis al Ashi; alias 
Ammar Aachi; alias 
Amer Ashi) 

Diplomado de la Escuela Militar de Alep, Jefe de la sección 
de información del Servicio de información del Ejército del 
Aire (desde 2012), próximo a Daoud Rajah, Ministro de 
Defensa sirio. Por sus funciones en el seno del Servicio de 
información del Ejército del Aire, Amer al- Achi está impli
cado en la represión de la oposición siria. 

24.7.2012 

148. General Mohammed 
( ) (alias 
Muhammad, Mohamed, 
Mohammad) Ali ( ) 
Nasr ( ) (o 
Mohammed Ali Naser) 

Nacido aproximadamente en 1960 Próximo a Maher Al Assad, hermano menor del Presidente. 
La mayor parte de su carrera transcurrió en la Guardia Re
públicana. En 2010 se une a la sección Interna (o sección 
251) de la Dirección General de Inteligencia, Dirección res
ponsable de la represión de la oposición política. En tanto 
que funcionario de alto rango de la misma. el General Mo
hammed Ali está implicado directamente en la represión de 
los miembros de la oposición. 

24.7.2012 

149. General Issam ( ) 
Hallaq ( ) 

Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire desde 2010. Está 
al mando de las operaciones aéreas contra los miembros de 
la oposición. 

24.7.2012 

150. Ezzedine ( ) 
Ismael ( ) (alias 
Ismail) 

Nacido a mediados de los cuarenta 
(probablemente 1947). 
Lugar de nacimiento: Bastir, región 
de Jableh. 

General retirado y directivo histórico del Servicio de infor
mación del Ejército del Aire, cuyo mando asumió a comien
zos de la década de 2000. Fue nombrado consejero político 
y de seguridad del Presidente en 2006. Como consejero 
político y de seguridad del Presidente de Siria, Ezzedine 
Ismael ha estado implicado en la política de represión de 
los miembros de la oposición. 

24.7.2012 

151. Samir ( ) (alias 
Sameer) Joumaa ( ) 
(alias Jumaa, Jum'a, 
Joum'a) (alias Abou 
Sami) 

Nacido alrededor de 1962 Desde hace unos 20 años, es director del gabinete de Mo
hammad Nassif Kheir Bek, uno de los principales consejeros 
en materia de seguridad de Bachar al-Assad (que ocupa ofi
cialmente el cargo de adjunto al Vicepresidente Farouk al- 
Sharaa). Su proximidad a Bachar al-Asad y Mohammed Nas
sif Kheir Bek implica a Samir Joumaa en la política de 
represión efectuada por el régimen contra los miembros 
de la oposición 

24.7.2012 

152. Dr. Qadri ( ) 
(alias Kadri) Jamil 
( ) (alias Jameel) 

Viceprimer Ministro de Economía, Ministro de Comercio 
Interior y Protección del Consumidor. En su calidad de mi
nistro del Gobierno, comparte la responsabilidad de la re
presión violenta ejercida por el régimen contra la población 
civil. 

16.10.2012 

153. Waleed ( ) (alias 
Walid) Al Mo'allem 
( ) (alias Al 
Moallem, Muallem) 

Viceprimer Ministro, Ministro de Asuntos Exteriores y Expa
triados. En su calidad de ministro del Gobierno, comparte la 
responsabilidad de la represión violenta ejercida por el régi
men contra la población civil. 

16.10.2012 

154. General de división 
Fahd ( ) Jassem 
( ) Al Freij ( ) 
(alias Al-Furayj) 

Ministro de Defensa y comandante militar. En su calidad de 
ministro del Gobierno, comparte la responsabilidad de la 
represión violenta ejercida por el régimen contra la pobla
ción civil. 

16.10.2012
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155. Dr. Mohammad ( ) 
(alias Mohamed, 
Muhammad, 
Mohammed) 
Abdul-Sattar 
( ) (alias 
Abd al-Sattar) Al Sayed 
( ) (alias Al 
Sayyed) 

Ministro de Financiación del Culto. En su calidad de ministro 
del Gobierno, comparte la responsabilidad de la represión 
violenta ejercida por el régimen contra la población civil. 

16.10.2012 

156. Ing. Hala ( ) 
Mohammad ( ) (alias 
Mohamed, Muhammad, 
Mohammed) Al Nasser 
( ) 

Ministra de Turismo. En su calidad de ministra del Gobierno, 
comparte la responsabilidad de la represión violenta ejercida 
por el régimen contra la población civil. 

16.10.2012 

157. Ing. Bassam ( ) 
Hanna ( ) 

Ministro de Recursos Hídricos. En su calidad de ministro del 
Gobierno, comparte la responsabilidad de la represión vio
lenta ejercida por el régimen contra la población civil. 

16.10.2012 

158. Ing. Subhi ( ) 
Ahmad ( ) Al 
Abdallah ( ) 
(alias Al-Abdullah) 

Ministro de Agricultura y Reforma Agraria. En su calidad de 
ministro del Gobierno, comparte la responsabilidad de la 
represión violenta ejercida por el régimen contra la pobla
ción civil. 

16.10.2012 

159. Dr. Mohammad ( ) 
(alias Muhammad, 
Mohamed, Mohammed) 
Yahiya ( ) (alias 
Yehya, Yahya, Yihya, 
Yihia, Yahia) Moalla 
( ) (alias Mu’la, 
Ma’la, Muala, Maala, 
Mala) 

Ministro de Enseñanza Superior. En su calidad de ministro 
del Gobierno, comparte la responsabilidad de la represión 
violenta ejercida por el régimen contra la población civil. 

16.10.2012 

160. Dr. Hazwan Al Wez 
(alias Al Wazz) 

Ministro de Educación. En su calidad de ministro del Go
bierno, comparte la responsabilidad de la represión violenta 
ejercida por el régimen contra la población civil. 

16.10.2012 

161. Dr. Mohamad ( ) 
(alias Muhammad, 
Mohamed, Mohammed, 
Mohammad) Zafer 
( ) (alias Dhafer) 
Mohabak ( ) 
(alias Mohabbak, 
Muhabak, Muhabbak) 

Ministro de Economía y Comercio Exterior. En su calidad de 
ministro del Gobierno, comparte la responsabilidad de la 
represión violenta ejercida por el régimen contra la pobla
ción civil. 

16.10.2012 

162. Dr. Mahmoud ( ) 
Ibraheem ( ) 
(alias Ibrahim) Sa'iid 
( ) (alias Said, 
Sa’eed, Saeed) 

Ministro de Transportes. En su calidad de ministro del Go
bierno, comparte la responsabilidad de la represión violenta 
ejercida por el régimen contra la población civil. 

16.10.2012 

163. Dr. Safwan ( ) 
Al Assaf ( ) 

Ministro de Vivienda y Desarrollo Urbano. En su calidad de 
ministro del Gobierno, comparte la responsabilidad de la 
represión violenta ejercida por el régimen contra la pobla
ción civil. 

16.10.2012
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164. Ing. Yasser ( ) 
(alias Yaser) Al Siba'ii 
( ) (alias 
Al-Sibai, Al-Siba’i, Al 
Sibaei) 

Ministro de Obras Públicas. En su calidad de ministro del 
Gobierno, comparte la responsabilidad de la represión vio
lenta ejercida por el régimen contra la población civil. 

16.10.2012 

165. Ing Sa'iid ( ) 
(alias Sa’id, Sa’eed, 
Saeed) Ma'thi ( ) 
(alias Mu’zi, Mu'dhi, 
Ma'dhi, Ma'zi, Maazi) 
Hneidi ( ) 

Ministro de Petróleo y Recursos Minerales. En su calidad de 
ministro del Gobierno, comparte la responsabilidad de la 
represión violenta ejercida por el régimen contra la pobla
ción civil. 

16.10.2012 

166. Dr. Lubana ( ) 
(alias Lubanah) 
Mushaweh ( ) 
(alias Mshaweh, 
Mshawweh, 
Mushawweh) 

Nacido en 1955; 
lugar de nacimiento: Damasco 

Ministra de Cultura. En su calidad de ministra del Gobierno, 
comparte la responsabilidad de la represión violenta ejercida 
por el régimen contra la población civil. 

16.10.2012 

167. Dr. Jassem ( ) 
(alias Jasem) 
Mohammad ( ) 
(alias Mohamed, 
Muhammad, 
Mohammed) Zakaria 
( ) 

Nacido en 1968 Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales. En su calidad de 
ministro del Gobierno, comparte la responsabilidad de la 
represión violenta ejercida por el régimen contra la pobla
ción civil. 

16.10.2012 

168. Omran ( ) Ahed 
( ) Al Zu'bi ( ) 
(alias Al Zoubi, Al 
Zo’bi, Al Zou’bi) 

Nacido el 27 de septiembre de 
1959; 
lugar de nacimiento:Damasco 

Ministro de Información. En su calidad de ministro del Go
bierno, comparte la responsabilidad de la represión violenta 
ejercida por el régimen contra la población civil. 

16.10.2012 

169. Dr. Adnan ( ) 
Abdo ( ) 
(aliasAbdou) Al Sikhny 
( ) (alias 
Al-Sikhni, Al-Sekhny, 
Al-Sekhni) 

Ministro de Industria. En su calidad de ministro del Gobier
no, comparte la responsabilidad de la represión violenta 
ejercida por el régimen contra la población civil. 

16.10.2012 

170. Najm ( ) (alias Nejm) 
Hamad ( ) Al Ahmad 
( ) (alias 
Al-Ahmed) 

Ministro de Justicia. En su calidad de ministro del Gobierno, 
comparte la responsabilidad de la represión violenta ejercida 
por el régimen contra la población civil. 

16.10.2012 

171. Dr. Abdul- Salam 
( , 

) Al Nayef 
( ) 

Ministro de Sanidad. En su calidad de ministro del Gobierno, 
comparte la responsabilidad de la represión violenta ejercida 
por el régimen contra la población civil. 

16.10.2012 

172. Dr. Ali ( ) Heidar 
( ) (alias Haidar, 
Heydar, Haydar) 

Secretario de Estado para la Reconciliación Nacional. En su 
calidad de ministro del Gobierno, comparte la responsabili
dad de la represión violenta ejercida por el régimen contra la 
población civil. 

16.10.2012 

173. Dr. Nazeera ( ) 
(alias Nazira, Nadheera, 
Nadhira) Farah ( ) 
Sarkees ( ) 
(alias Sarkis) 

Secretaria de Estado de Medio Ambiente. En su calidad de 
ministra del Gobierno, comparte la responsabilidad de la 
represión violenta ejercida por el régimen contra la pobla
ción civil. 

16.10.2012

ES 1.6.2013 Diario Oficial de la Unión Europea L 147/37



Nombre Información de identificación Motivos Fecha de 
inclusión 

174. Mohammed ( ) 
Turki ( ) Al Sayed 
( ) 

Secretario de Estado. En su calidad de ministro del Gobierno, 
comparte la responsabilidad de la represión violenta ejercida 
por el régimen contra la población civil. 

16.10.2012 

175. Najm-eddin 
( ) (alias 
Nejm-eddin, Nejm- 
eddeen, Najm-eddeen, 
Nejm-addin, Nejm- 
addeen, Najm-addeen, 
Najm-addin) Khreit 
( ) (alias Khrait) 

Secretario de Estado. En su calidad de ministro del Gobierno, 
comparte la responsabilidad de la represión violenta ejercida 
por el régimen contra la población civil. 

16.10.2012 

176. Abdullah ( ) 
(alias Abdallah) Khaleel 
( ) (alias Khalil) 
Hussein ( ) (alias 
Hussain) 

Secretario de Estado. En su calidad de ministro del Gobierno, 
comparte la responsabilidad de la represión violenta ejercida 
por el régimen contra la población civil. 

16.10.2012 

177. Jamal ( ) Sha'ban 
( ) (alias 
Shaaban) Shaheen 
( ) 

Secretario de Estado. En su calidad de ministro del Gobierno, 
comparte la responsabilidad de la represión violenta ejercida 
por el régimen contra la población civil. 

16.10.2012 

178. Sulieman ( ) 
Maarouf ( ) (alias 
Suleiman Maarouf, 
Sulayman Ma'ruf, 
Sleiman Maarouf; 
Sulaiman Maarouf) 

Pasaporte: posee pasaporte del 
Reino Unido. 

Hombre de negocios próximo a la familia del Presidente Al- 
Assad. Posee acciones del canal de televisión Addounia TV 
incluido en la lista. Estrechamente vinculado a Muhammad 
Nasif Khayrbik, que ha sido designado. Apoya al régimen 
sirio. 

16.10.2012 

179. Razan ( ) Othman 
( ) 

Esposa de Rami Makhlouf, hija de 
Waleed (alias Walid) Othman. 
Fecha de nacimiento: 31 de enero 
de 1977 
Lugar de nacimiento: la provincia 
de Latakia 
N. o de DNI: 06090034007 

Mantiene relaciones estrechas, personales y financieras, con 
Rami Makhlouf, primo del presidente Bashar Al-Assad y 
principal financiero del régimen, que ha sido designado. 
Por tales motivos, vinculada al régimen sirio y beneficiaria 
del mismo. 

16.10.2012 

B. Entidades 
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1. Bena Properties Bajo el control de Rami Makhlouf; financia el régimen. 23.6.2011 

2. Al Mashreq Investment 
Fund (AMIF) (alias 
Sunduq Al Mashrek Al 
Istithmari) 

Apdo. de Correos 108, 
Damasco, 
Tel.: 963 112110059 / 
963 112110043, 
Fax: 963 933333149 

Bajo el control de Rami Makhlouf; financia el régimen. 23.6.2011 

3. Hamcho International 
(Hamsho International 
Group) 

C/ Bagdad, 
Apdo. de Correos 8254, 
Damasco, 
Tel.: 963 112316675, 
Fax: 963 112318875, 
Sitio de internet: 
www.hamshointl.com, 
Dirección electrónica: 
info@hamshointl.com 
y hamshogroup@yahoo.com 

Bajo el control de Mohammad Hamcho o Hamsho; financia 
el régimen. 

23.6.2011
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4. Military Housing 
Establishment (alias 
MILIHOUSE) 

Sociedad de obras públicas bajo el control de Riyad Chaliche 
o Shalish y del Ministerio de Defensa; financia el régimen. 

23.6.2011 

5. Dirección de Seguridad 
Política 

Servicio estatal sirio directamente implicado en la represión. 23.8.2011 

6. Dirección de 
Información general 

Servicio estatal sirio directamente implicado en la represión. 23.8.2011 

7. Dirección de 
Información militar 

Servicio estatal sirio directamente implicado en la represión. 23.8.2011 

8. Servicios de 
Información del Ejército 
del Aire 

Servicio estatal sirio directamente implicado en la represión. 23.8.2011 

9. Fuerza Qods del IRGC 
(también denominada 
Fuerza Quds) 

Teherán, Irán La Fuerza Qods (o Quds) es un ejército especializado del 
Cuerpo de la Guardia Revolucionaria (IRGC). La Fuerza 
Qods está implicada en el suminsitro de equipos y apoyo 
para ayudar al régimen sirio a suprimir las protestas en Siria. 
La Fuerza Qods del IRGC ha proporcionado asistencia téc
nica, equipos y apoyo a los servicios de seguridad sirios para 
reprimir los movimientos de protesta de la población civil 

23.8.2011 

10. Mada Transport Filial del Holding Cham (Sehanya 
daraa Highway, 
P.O. Box 9525, 
tel: 00 963 11 99 62) 

Entidad económica que financia al régimen. 2.9.2011 

11. Cham Investment 
Group 

Filial del Holding Cham (Sehanya 
daraa Highway, 
P.O. Box 9525, 
Tel: 00 963 11 99 62) 

Entidad económica que financia al régimen. 2.9.2011 

12. Real Estate Bank Insurance Bldg., Yousef 
Al-Azmehsqr., 
Damasco, 
P.O. Box: 2337, 
Damasco, República Árabe Siria, 
Teléfono: (+963) 11 2456777 y 
2218602, 
Fax: (+963) 11 2237938 y 
2211186, 
Correo electrónico del banco: 
Publicrelations@reb.sy, 
sitio internet: www.reb.sy 

Banco estatal que presta apoyo financiero al régimen. 2.9.2011 

13. Addounia TV (alias 
Dounia TV) 

Teléfono: +963-11-5667274, 
+963-11-5667271 
Fax: +963-11-5667272 
Sitio internet: 
http://www.addounia.tv 

Addounia TV ha incitado a la violencia contra la población 
civil en Siria. 

23.9.2011
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14. Cham Holding Edificio Cham Holding Carretera de 
Daraa Ashrafiyat Sahnaya Rif Di
mashq – Siria 
Apdo. Correos 9525 
Tel +963-11-9962 
+963-11-668 14000 
+963-11-673 1044 
Fax +963-11-673 1274 
Correo electrónico: 
info@chamholding.sy 
Sitio internet: www.chamholding.sy 

Controlada por Rami Makhlouf; es el mayor «holding» de 
Siria, que se beneficia del régimen y lo apoya. 

23.9.2011 

15. Sociedad El-Tel. 
(Sociedad El-Tel Middle 
East) 

Dirección: Carretera de Dair Ali 
Jordan, 
Apdo. de Correos 13052, 
Damasco – Siria 
Tfno.: +963-11-2212345 
Fax: +963-11-44694450 
Correo electrónico: 
sales@eltelme.com 
Sitio web: www.eltelme.com 

Fabricación y suministro de torres de comunicación y trans
misión y de otros equipos para el ejército sirio. 

23.9.2011 

16. Sociedad de 
Construcciones Ramak 

Dirección: Carretera de Daa'ra 
Damasco – Siria 
Teléfono: +963-11-6858111 
Móvil: +963-933-240231 

Construcción de cuarteles militares, barracones de puestos 
fronterizos y otros edificios para el Ejército. 

23.9.2011 

17. Sociedad Souruh (alias 
Sociedad Soroh Al 
Cham) 

Dirección: Adra Free Zone Area 
Damasco – Siria 
Teléfono: +963-11-5327266 
Móvil: +963-933-526812 
+963-932-878282 
Fax: +963-11-5316396 
Correo electrónico: 
sorohco@gmail.com 
Sitio internet: 
http://sites.google.com/site/sorohco 

Inversión en proyectos industriales militares en Siria, con la 
fabricación de piezas de armamento y artículos conexos. La 
mayoría de las aciones de la sociedad es propiedad de Rami 
Makhlouf. 

23.9.2011 

18. Syriatel Calle Thawra, Edificio Ste, 6 a plan
ta, 
Apdo. Correos 2900 
Tel: +963-11-6126270 
Fax: +963-11-23739719 
Correo electrónico: 
info@syriatfno.com.sy; 
sitio internet: http://syriatfno.sy// 

Controlada por Rami Makhlouf. Brinda apoyo financiero al 
régimen: a través de su contrato de licencia paga el 50 % de 
sus beneficios al gobierno. 

23.9.2011 

19. Cham Press TV Al Qudsi building, 2nd Floor - 
Baramkeh - Damasco 
Tel: +963 - 11- 2260805 
Fax: +963 - 11 - 2260806 
Correo electrónico: 
mail@champress.com 
Sitio internet: www.champress.net 

Cadena de televisión que participa en campañas de desinfor
mación y de incitación a la violencia contra los manifestan
tes. 

1.12.2011 

20. Al Watan Al Watan Newspaper - Damasco – 
Duty Free Zone 
Tel: 00963 11 2137400 
Fax: 00963 11 2139928 

Periódico que participa en campañas de desinformación y de 
incitación a la violencia contra los manifestantes. 

1.12.2011 

21. Centre d’études et de 
recherches syrien 
(CERS) (también 
conocido como Centre 
d’Etude et de Recherche 
Scientifique (CERS), 
Scientific Studies and 
Research Center(SSRC); 
Centre de Recherche de 
Kaboun) 

Barzeh Street, 
P.O. Box 4470, 
Damasco 

Proporciona apoyo al ejército sirio para la compra de ma
terial utilizado directamente para la vigilancia y la represión 
de los manifestantes. 

1.12.2011
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Nombre Información de identificación Motivos Fecha de 
inclusión 

22. Business Lab Maysat Square Al Rasafi Street 
Bldg. 9, 
P.O. Box 7155, 
Damasco 
Tel: 963112725499 
Fax: 963112725399 

Sociedad ficticia utilizada para la compra de material deli
cado para el CERS. 

1.12.2011 

23. Industrial Solutions Baghdad Street 5, 
P.O. Box 6394, 
Damasco 
Tel. /fax: 963114471080 

Sociedad ficticia utilizada para la compra de material deli
cado para el CERS. 

1.12.2011 

24. Mechanical 
Construction Factory 
(MCF) 

P.O. Box 35202, 
Industrial Zone, 
Al-Qadam Road, 
Damasco 

Sociedad ficticia utilizada para la compra de material deli
cado para el CERS. 

1.12.2011 

25. Syronics – Syrian Arab 
Co. for Electronic 
Industries 

Kaboon Street, 
P.O.Box 5966, 
Damasco 
Tel.:+963-11-5111352 
Fax:+963-11-5110117 

Sociedad ficticia utilizada para la compra de material deli
cado para el CERS. 

1.12.2011 

26. Handasieh – 
Organization for 
Engineering Industries 

P.O.Box 5966, 
Abou Bakr Al-Seddeq Str., 
Damasco 
y P.O. Box 2849, 
Al Moutanabi Street, 
Damasco 
y P.O. Box 21120, 
Baramkeh, 
Damasco 
Tel: 963112121816 – 
963112121834 – 963112214650 
– 963112212743 – 
963115110117 

Sociedad ficticia utilizada para la compra de material deli
cado para el CERS. 

1.12.2011 

27. Syria Trading Oil 
Company (Sytrol) 

Prime Minister Building, 
17 Street Nissan, 
Damasco, Siria. 

Compañía estatal responsable de toda la exportación de 
petróleo de Siria. Presta apoyo financiero al régimen. 

1.12.2011 

28. General Petroleum 
Corporation (GPC) 

New Sham- Building of Syrian Oil 
Company, 
PO Box 60694, 
Damasco, Siria 
BOX: 60694 
Tel: 963113141635 
Fax: 963113141634 
Correo electrónico: 
info@gpc-sy.com 

Compañía petrolera estatal. Presta apoyo financiero al régi
men. 

1.12.2011 

29. Al Furat Petroleum 
Company 

Dummar - New Sham -Western 
Dummer 1st. Island -Property 
2299- AFPC Building 
P.O. Box 7660 
Damasco – Siria. 
Tel: 00963-11- (6183333), 
00963-11- (31913333) 
Fax: 00963-11- (6184444), 
00963-11- (31914444) 
afpc@afpc.net.sy 

Empresa conjunta, propiedad al 50 % de GPC. Presta apoyo 
financiero al régimen. 

1.12.2011
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Nombre Información de identificación Motivos Fecha de 
inclusión 

30. Industrial Bank Dar Al Muhanisen Building, 7th 
Floor, Maysaloun Street, 
Apdo. de Correos 7572 
Damasco, Siria. 
Tel: +963 11-222-8200. 
+963 11-222-7910 
Fax: +963 11-222-8412 

Banco estatal. Participa en la financiación del régimen. 23.1.2012 

31. Popular Credit Bank Dar Al Muhanisen Building, 
6th Floor, Maysaloun Street, 
Damasco, Siria. 
Tel: +963 11-222-7604. 
+963 11-221-8376 
Fax: +963 11-221-0124 

Banco estatal. Participa en la financiación del régimen. 23.1.2012 

32. Saving Bank Syria-Damascus – Merjah – 
Al-Furat St. 
Apdo. de Correos: 5467 
Fax: 224 4909 – 245 3471 
Tel: 222 8403 
Correo electrónico: s.bank@scs-net. 
org post-gm@net.sy 

Banco estatal. Participa en la financiación del régimen. 23.1.2012 

33. Agricultural 
Cooperative Bank 

Agricultural Cooperative Bank Buil
ding, Damascus Tajhez, 
Apdo. de Correos 4325, 
Damasco, Siria. 
Tel: +963 11-221-3462; 
+963 11-222-1393 
Fax: +963 11-224-1261 
Sitio Internet: www.agrobank.org 

Banco estatal. Participa en la financiación del régimen. 23.1.2012 

34. Syrian Lebanese 
Commercial Bank 

Syrian Lebanese Commercial Bank 
Building, 6th Floor, Makdessi 
Street, Hamra, 
Apdo. de Correos 11-8701, 
Beirut, Líbano. 
Tel: +961 1-741666 
Fax: +961 1-738228; 
+961 1-753215; 
+961 1-736629 
Sitio Internet: www.slcb.com.lb 

Filial del Commercial Bank of Syria, ya incluido en la lista. 
Participa en la financiación del régimen. 

23.1.2012 

35. Deir ez-Zur Petroleum 
Company 

Dar Al Saadi Building 1st, 5th, and 
6th Floor Zillat Street Mazza Area 
Apdo. de Correos 9120 
Damasco Siria 
Tel: +963 11-662-1175; 
+963 11-662-1400 
Fax: +963 11-662-1848 

Empresa conjunta de GPC. Brinda apoyo financiero al régi
men. 

23.1.2012 

36. Ebla Petroleum 
Company 

Head Office Mazzeh Villat Ghabia 
Dar Es Saada 16, 
Apdo. de Correos 9120 
Damasco, Siria 
Tel: +963 116691100 

Empresa conjunta de GPC. Brinda apoyo financiero al régi
men. 

23.1.2012 

37. Dijla Petroleum 
Company 

Building No. 653 – 1st Floor, 
Daraa Highway, 
Apdo. de Correos 81, 
Damasco, Siria 

Empresa conjunta de GPC. Brinda apoyo financiero al régi
men. 

23.1.2012
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Nombre Información de identificación Motivos Fecha de 
inclusión 

38. Banco Central de Siria Siria, Damasco, Sabah Bahrat 
Square 
Dirección postal: Altjreda al Magh
rebeh square, 
Damasco, República Árabe de Siria, 
Apdo. de Correos: 2254 

Está prestando ayuda financiera al régimen. 27.2.2012 

39. Syrian Petroleum 
company 

Dirección: Dummar Province, Ex
pansion Square, Island 19- Buil
ding 32 
Apdo. de correos: 2849 o 3378 
Teléfono: 00963-11-3137935 o 
3137913 
Fax: 00963-11-3137979 o 
3137977 
Dirección e-mail: spccom2@scs-net. 
org o spccom1@scs-net.org 
Sitios Internet: www.spc.com.sy 
www.spc-sy.com 

Empresa estatal de petróleo. Participa en la financiación del 
régimen sirio 

23.3.2012 

40. Mahrukat Company 
(Empresa siria de 
almacenamiento y 
distribución de 
productos del petróleo) 

Sede: Damascus - Al Adawi st., Pe
troleum building 
Fax: 00963-11/4445796 
Teléfono: 00963-11/ 44451348 - 
4451349 
Dirección e-mail: mahrukat@net.sy 
Sitio Internet: 
http://www.mahrukat.gov.sy/ 
indexeng.php 

Empresa estatal de petróleo. Participa en la financiación del 
régimen sirio 

23.3.2012 

41. General Organisation of 
Tobacco 

Salhieh Street 616, 
Damasco, Siria 

Facilita apoyo financiero al régimen sirio. La General Orga
nisation of Tobacco es, en su totalidad, propiedad del Estado 
sirio. Transfiere sus beneficios, al Estado sirio, incluidos los 
realizados a través de la venta de licencias a marcas comer
ciales de tabaco extranjeras y la percepción de impuestos 
sobre las importaciones de marcas de tabaco extranjeras. 

15.5.2012 

42. Ministerio de Defensa Dirección: Umayyad Square, 
Damasco 
Teléfono: +963-11-7770700 

Departamento del gobierno sirio directamente implicado en 
la represión 

26.6.2012 

43. Ministerio del Interior Dirección: Merjeh Square, 
Damasco 
Teléfono: +963-11-2219400, 
+963-11-2219401, 
+963-11-2220220, 
+963-11-2210404 

Departamento del gobierno sirio directamente implicado en 
la represión. 

26.6.2012 

44. Oficina de Seguridad 
Nacional siria 

Departamento del gobierno sirio y elemento del partido sirio 
Baas. Directamente implicada en la represión. Dio instruc
ciones a las fuerzas de seguridad para que extremen la vio
lencia contra los manifestantes. 

26.6.2012 

45. Banco Islámico 
Internacional de Siria 
(SIIB) (alias Banco 
Islámico Internacional 
Sirio, alias SIIB) 

Dirección: Edificio del Banco Islá
mico Internacional de Siria (SIIB) 
Main Highway Road, Al Mazzeh 
Area, 
P.O. Box 35494, 
Damasco, Siria 
Otra dirección: P.O. Box 35494, 
Mezza'h Vellat Sharqia'h, junto al 
Consulado de Arabia Saudí en 
Damasco, Siria 

El SIIB ha actuado como fachada del Banco Comercial de 
Siria, permitiendo que dicho banco eluda las sanciones im
puestas por la Unión Europea. Desde 2011 a 2012, el SIIB 
ha facilitado de forma subrepticia financiación por valor de 
casi 150 millones de dólares en nombre del Banco Comer
cial de Siria. Los acuerdos financieros presuntamente asumi
dos por el SIIB lo fueron en realidad por el Banco Comercial 
de Siria. Además de colaborar con el Banco Comercial de 
Siria para que eludiese las sanciones, en 2012, el SIIB facilitó 
el pago de diversas cantidades importantes al Banco Comer
cial Siriolibanés otro banco que la UE ha incluido ya en sus 
listas de sanciones. De estas diversas formas, el SIIB ha con
tribuido a proporcionar ayuda financiera al régimen sirio. 

26.6.2012
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Nombre Información de identificación Motivos Fecha de 
inclusión 

46. Organización General 
de Radio y Televisión 
(alias Dirección General 
de Radio & Televisión 
Est alias Ente General 
de Radio y Televión, 
alias Empresa Pública 
de Radio y Televisión; 
alias GORT) 

Dirección: Al Oumaween Square, 
P.O. Box 250, 
Damasco, Siria. 
Teléfono: + 963-11-2234930 

Organismo estatal subordinado al Ministerio de Información 
que, como tal, apoya e impulsa su política informativa. Es 
responsable del funcionamiento de los canales de televisión 
de propiedad estatal que funcionan en Siria, dos terrestres y 
uno por satélite, así como de las emisoras estatales de radio. 
La GORT ha incitado a la violencia contra la población civil 
en Siria, sirviendo de aparato de propaganda al régimen de 
Assad y propagando informaciones falsas. 

26.6.2012 

47. Compañía Siria de 
Transporte de Petróleo 
(alias Compañía Siria de 
Transporte de Crudos, 
alias «SCOT», alias 
«SCOTRACO» 

Polígono industrial de Banias, Lata
kia Entrance Way, 
P.O. Box 13, 
Banias, Siria; 
Sitio web: www.scot-syria.com; 
Correo electrónico: 
scot50@scn-net.org 

Compañia petrolífera siria de propiedad estatal. Presta apoyo 
financiero al régimen. 

26.6.2012 

48. Drex Technologies S.A. Fecha de incorporación: 4 de julio 
de 2000 
Número de incorporación: 394678 
Director: Rami Makhlouf 
Agente registrado: Mossack Fonseca 
& Co (BVI) Ltd 

Drex Technologies es propiedad en su totalidad de Rami 
Makhlouf, incluido en la lista de sanciones de la UE por 
proporcionar apoyo financiero al régimen sirio. Rami Makh
louf se vale de Drex Technologies para facilitar y gestionar 
sus sociedades financieras, incluida una participación mayo
ritaria en SyriaTel, ya incluida en la lista de sanciones de la 
UE porque también proporciona apoyo financiero al régi
men sirio. 

24.7.2012 

49. Cotton Marketing 
Organisation 

Dirección: Bab Al-Faraj 
Apd. Correos 729, 
Alep 
Tel.: +96321 2239495/6/7/8 
Cmo-aleppo@mail.sy 
www.cmo.gov.sy 

Sociedad de propiedad estatal. Proporciona apoyo financiero 
al régimen sirio. 

24.7.2012 

50. Syrian Arab Airlines 
(Líneas Aéreas Árabes 
Sirias) (alias SAA, alias 
Syrian Air) 

Al-Mohafazeh Square, 
Apdo. de Correos 417, 
Damasco, Siria 
Tel: +963112240774 

Compañía pública controlada por el régimen, al que presta 
apoyo financiero 

24.7.2012 

51. Drex Technologies 
Holding S.A. 

Registrada en Luxemburgo con el 
número B77616, establecida ante
riormente en la siguiente dirección: 
17, rue Beaumont 
L-1219 Luxembourg. 

El beneficiario efectivo de Drex Technologies Holding S.A. es 
Rami Makhlouf, incluido en la lista de personas y entidades 
sujetas a sanciones de la UE por proporcionar apoyo finan
ciero al régimen sirio. 

17.8.2012 

52. Megatrade Dirección: Aleppo Street, 
P.O. Box 5966, 
Damasco, Siria 
Fax: 963114471081 

Actúa por cuenta del Centro de Estudios e Investigación 
Científica (Scientific Studies and Research Centre,SSRC), 
que está incluido en la lista. Participa en el comercio de 
bienes de doble uso prohibidos por las sanciones impuestas 
por la UE al Gobierno sirio. 

16.10.2012 

53. Expert Partners Dirección: Rukn Addin, Saladin 
Street, Building 5, 
PO Box: 7006, 
Damasco, Siria 

Actúa por cuenta del Centro de Estudios e Investigación 
Científica (Scientific Studies and Research Centre, SSRC), 
que está incluido en la lista. Participa en el comercio de 
bienes de doble uso prohibidos por las sanciones impuestas 
por la UE al Gobierno sirio. 

16.10.2012
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ANEXO II 

Lista de entidades a las que se refiere el artículo 28 

Entidades 

Nombre Información de identificación Motivos Fecha de 
inclusión 

1. Banco Comercial 
de Siria 

— Sucursal de Damasco, apdo. de co
rreos 2231, calle Moawiya, Damasco 
(Siria); 

— apdo. de correos 933, Plaza Yusuf 
Azmeh, Damasco (Siria) 

— Sucursal de Alepo, apdo. de correos 
2, calle Kastel Hajjarin, Alepo (Siria) 
SWIFT/BIC CMSY SY DA; todas las 
sucursales en el mundo [NPWMD] 

Página web: http://cbs-bank.sy/En- 
index.php 
Tel.: +963 11 221 8890 
Fax: +963 11 221 6975 
dirección general: dir.cbs@mail.sy 

Banco de propiedad estatal que 
brinda apoyo financiero al régi
men 

13.10.2011

ES 1.6.2013 Diario Oficial de la Unión Europea L 147/45

http://cbs-bank.sy/En-index.php
http://cbs-bank.sy/En-index.php
mailto:dir.cbs@mail.sy


DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN 

de 30 de mayo de 2013 

sobre el reconocimiento de la «herramienta de cálculo Biograce de las emisiones de gases de efecto 
invernadero» para demostrar el cumplimiento de los criterios de sostenibilidad de conformidad con 

las Directivas 98/70/CE y 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 

(2013/256/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa al fomento del uso 
de energía procedente de fuentes renovables y por la que se 
modifican y derogan las Directivas 2001/77/CE y 
2003/30/CE ( 1 ), y, en particular, su artículo 18, apartado 6, 

Vista la Directiva 98/70/CE del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 13 de octubre de 1998, relativa a la calidad de la 
gasolina y el gasóleo y por la que se modifica la Directiva 
93/12/CEE del Consejo ( 2 ), y, en particular, su su artículo 7 
quater, apartado 6, 

Previa consulta al Comité sobre sostenibilidad de los biocarbu
rantes y biolíquidos, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Tanto la Directiva 98/70/CE como la Directiva 
2009/28/CE establecen criterios de sostenibilidad para 
los biocarburantes. Las disposiciones de los artículos 7 
ter y 7 quater y del anexo IV de la Directiva 98/70/CE son 
similares a las disposiciones de los artículos 17 y 18 y 
del anexo V de la Directiva 2009/28/CE. 

(2) Cuando los biocarburantes y biolíquidos se tengan en 
cuenta para los fines contemplados en el artículo 17, 
apartado 1, letras a), b) y c), de la Directiva 2009/28/CE, 
los Estados miembros deben exigir a los agentes econó
micos que demuestren que los biocarburantes y los bio
líquidos cumplen los criterios de sostenibilidad enuncia
dos en el artículo 17, apartados 2 a 5, de la Directiva 
2009/28/CE. 

(3) Cuando un agente económico presente pruebas o datos 
obtenidos en el marco de un régimen voluntario recono
cido por la Comisión, dentro del alcance contemplado 
por dicha decisión de reconocimiento, el Estado miembro 
no debe obligar al proveedor a proporcionar otras prue
bas del cumplimiento de los criterios de sostenibilidad. 

(4) El 19 de febrero de 2013, se presentó a la Comisión una 
solicitud de reconocimiento de la «herramienta de cálculo 
Biograce de las emisiones de gases de efecto invernadero». 
Esta herramienta puede usarse para calcular las emisiones 
de gases de efecto invernadero de una amplia gama de 
biocarburantes y biolíquidos distintos. Los regímenes vo
luntarios que utilicen esta herramienta deben asegurarse 

de que se aplica de forma adecuada y de que se cumplen 
criterios adecuados de fiabilidad, transparencia y auditoría 
independiente. Una vez reconocido, el régimen debe estar 
disponible para consulta en la plataforma de transparen
cia creada conforme a la Directiva 2009/28/CE. 

(5) La evaluación de la «herramienta de cálculo Biograce de 
las emisiones de gases de efecto invernadero» ha puesto 
de manifiesto que contiene datos precisos a los efectos 
del artículo 17, apartado 2, de la Directiva 2009/28/CE y 
del artículo 7 ter, apartado 2, de la Directiva 98/70/CE y 
se ajusta a los requisitos metodológicos del anexo IV de 
la Directiva 98/70/CE y del anexo V de la Directiva 
2009/28/CE. 

(6) En caso de que el régimen sufra modificaciones, la Co
misión lo evaluará con vistas a determinar si sigue cum
pliendo adecuadamente los criterios de sostenibilidad 
para los que ha sido reconocido. 

(7) Las medidas contempladas en la presente Decisión se 
ajustan al dictamen del Comité sobre sostenibilidad de 
los biocarburantes y biolíquidos. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

El régimen voluntario «herramienta de cálculo Biograce de las 
emisiones de gases de efecto invernadero» (en lo sucesivo, «el 
régimen») para el que se presentó una solicitud de reconoci
miento a la Comisión el 19 de febrero de 2013 contiene datos 
precisos a los efectos del artículo 17, apartado 2, de la Directiva 
2009/28/CE y del artículo 7 ter, apartado 2, de la Directiva 
98/70/CE. 

Artículo 2 

Si, tras la adopción de la presente Decisión, el régimen sufre 
modificaciones tales en su contenido que puedan afectar las 
bases sobre las que se ha adoptado la misma, se notificarán 
sin dilación dichas modificaciones a la Comisión. La Comisión 
evaluará las modificaciones notificadas con vistas a determinar 
si el régimen sigue cumpliendo adecuadamente los criterios de 
sostenibilidad para los que ha sido reconocido. 

Si se demuestra claramente que el régimen no ha aplicado 
elementos considerados decisivos para la presente Decisión y 
si se ha producido alguna infracción estructural grave de dichos 
elementos, la Comisión podrá derogar la presente Decisión.
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Artículo 3 

La presente Decisión será válida durante un período de cinco años. 

Artículo 4 

La presente Decisión entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Unión Europea. 

Hecho en Bruselas, el 30 de mayo de 2013. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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AVISO A LOS LECTORES 

Reglamento (UE) n o 216/2013 del Consejo, de 7 de marzo de 2013, sobre la pu
blicación electrónica del Diario Oficial de la Unión Europea 

Con arreglo al Reglamento (UE) n o 216/2013 del Consejo, de 7 de marzo de 2013, sobre 
la publicación electrónica del Diario Oficial de la Unión Europea (DO L 69 de 13.3.2013, 
p. 1), a partir del 1 de julio de 2013 solo la edición electrónica del Diario Oficial se 
considerará auténtica y producirá efectos jurídicos. 

Cuando no sea posible publicar la edición electrónica del Diario Oficial debido a circuns
tancias imprevisibles y excepcionales, la edición impresa será auténtica y tendrá efectos 
jurídicos, de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el artículo 3 del 
Reglamento (UE) n o 216/2013.



Precio de suscripción 2013 (sin IVA, gastos de envío ordinario incluidos) 

Diario Oficial de la UE, series L + C, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 1 300 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, edición impresa + DVD anual 22 lenguas oficiales de la UE 1 420 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie L, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 910 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, DVD mensual (acumulativo) 22 lenguas oficiales de la UE 100 EUR al año 

Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos 
públicos), DVD semanal 

Plurilingüe: 
23 lenguas oficiales de la UE 

200 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie C: Oposiciones Lengua(s) en función de la 
oposición 

50 EUR al año 

La suscripción al Diario Oficial de la Unión Europea, que se publica en las lenguas oficiales de la Unión Europea, 
está disponible en 22 versiones lingüísticas. Incluye las series L (Legislación) y C (Comunicaciones e informa- 
ciones). 
Cada versión lingüística es objeto de una suscripción aparte. 
Con arreglo al Reglamento (CE) n o 920/2005 del Consejo, publicado en el Diario Oficial L 156 de 18 de junio de 
2005, que establece que las instituciones de la Unión Europea no estarán temporalmente vinculadas por la 
obligación de redactar todos los actos en irlandés y de publicarlos en esta lengua, los Diarios Oficiales publicados 
en lengua irlandesa se comercializan aparte. 
La suscripción al Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos públicos) reagrupa las 
23 versiones lingüísticas oficiales en un solo DVD plurilingüe. 
Previa petición, las personas suscritas al Diario Oficial de la Unión Europea podrán recibir los anexos del Diario 
Oficial. La publicación de estos anexos se comunica mediante una «Nota al lector» insertada en el Diario Oficial 
de la Unión Europea. 

Venta y suscripciones 

Las suscripciones a diversas publicaciones periódicas de pago, como la suscripción al Diario Oficial de la 
Unión Europea, están disponibles en nuestra red de distribuidores comerciales, cuya relación figura en la 
dirección siguiente de internet: 
http://publications.europa.eu/others/agents/index_es.htm 

EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu) ofrece acceso directo y gratuito a la legislación de la Unión Europea. 
Desde este sitio puede consultarse el Diario Oficial de la Unión Europea, así como los 

Tratados, la legislación, la jurisprudencia y la legislación en preparación. 

Para más información acerca de la Unión Europea, consulte: http://europa.eu 
ES
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